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Art. 4.0 - La s publicaciones del Boletín Gficial, se tendrán por a u 
ténticas;, y  un ejem plar d,e cada una de ellas se distribuirá gratuitam ente 
e n tre 'lo s miembros de las Cám aras Leg isla tiva s y tudas las oficinas 
judiciales o adm inistrativas de ia provincia. — L e y  No. 2 0 4 , de Agosto  
J 4 de 1908 .

LEY N.o 68
Por cuanto :
EL SENADO Y CAMARA DE D I

PUTADOS DE LA PRO VIN CIA 
DE SALTA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE

L E Y :
1 *

CAPÍTULO I
DEL ^REGIMEN M UNICIPAL

Art. i.o. — La administración 
de los intereses y servicio de los mu
nicipios de la Provincia, estará a 
cargo de Municipalidades y de Co
misiones Municipales, de acuerdo a
lo que establecen la Constitución y 
presente Ley.

Art. 2.o — La delimitación terri
torial de los municipios y la deter- 
minació_n de categorías de las muni
cipalidades y Comisiones Municipa
les se hará por ley.

Art. 3.0 —• Comprobado por los 
resultados de un censo nacional "o pro 
vincial que un muniçipiQ tiene el

número dé habitantes #ára estable 
ceí el régimen municipal o para as4 
cender de categoría, el Poder Ejecti- 
.ivo enviará a lá Legislatura el pro
yecto de ley que eorrespondá.

C A P IT U L O  l í

DE LAS M UN ICIPALIDADES

Art. 4.0. —i Habrá Municipalidá- 
des de primera categoría, en los mu
nicipios cuya pobláción seá de más 
de diez mil habitantes, y de segunda 
categoría, en los q'ue lá población ex
ceda de' cinco mil habitantes;

Art. 5.a — Las Municipalidades 
de primera y segunda categoría se 
compodrán de un Concejo Delibe
rante y de un funcionario que se lla
mará Intendente Municipal. El Con
cejo Deliberante de las Municipali
dades de primera categoría estará 
formado por nueve concejales y el de 
la segunda categoría por cinco»

Art. 6.0 — Los Concejales serán 

elegidos directamente por el pueblo  ̂

durarán dos años en su« funciones,



se renovarán totalmente y podrán ser 
reelegidos.

A rt . 7.0 —  Para  ser m iem bro de 

los Concejos D eliberantes se requie

re ser vecino del m unicipio con dos 

a ñ o s ’ de residencia inm ediata en él, 

ser m ayor de edad, saber leer y  es

cribir correctam ente él idioma ^nacio

nal, pag<ir contribución territorial o 

patente com ercial o ejercer alguna 

profesión liberal. v A
¿irt. ¿ — Is o pueden ser miembros 

de los Concejos Deliberantes:
1 ° El Intendente Municipal, los em- 

pjleadoss de la« Administración 
Pública Provincial,! r^l P. Ju
dicial y de la H. Legislatura de 
la Provincia.

2.0 Los deudores de las respectivas 
Municipalidades que ejecutados 
legalmente, no pagaren sus deu
das.

.3,0 Los quebrados fraudulentos, 
mientras no sean rehabilitados.

4.0 Los que estuvieran privados de
• la líbre administración de sus

bienes. , 1
5.0 Los sentenciados a pena corpo

ral mientras cumplan la conde-
: :í;i !• l i l i l í  -

6.0 Los procesados por delitos co
munes- que merezcan pena cor
poral, mientras estuviesen priva
dos de la libertad definitiva.

7.0 Los que estuvieran interesados 
directamente . en cualquier contra 
to o negocio con ias municipali- 
dedes,ya como obligados princi
pales o -como fiadores.

8.0 Los inhabilitados para el desen- 
peño de cargos públicos.

9.0 Los. inhabilitados para ser ino- 
crlptos. como electores ¡munici
pales. '

10 . Los que sean hermanos,' padres
o hijos de otros miembross de 
fe m ism am u nicipalidad.

Art. 9.0 — Cesará en sus funciones 
todo concejal que por causa poste
rior a su elección sé coloque en cual
quiera de los casos previstos en el ' 
Art. anterior. Si el inhabilitado no 
m anifestase la causa sobréviniente de 
su inhabilidad, y ésta fuese d e -otro*

. modo conocida, quedará “ ipso-facto”  

cesante de, sus funciones.
A rt. 10 —  L a  función de Concejal 

és carga pública, de la que 110 podrá 

renunciarse sino por alguna de las 
siguientes causas:
1 ) Imposibilidad física.
2) Ausencia frecuente o prolongada 

del municipio.
.̂) Edad mayor de sesenta años.

4) Imposibilidad por razones de 
otras funciones públicas"'que no 
permita el desempeño del cargo.

5) Haber desempeñado el cargo en 
periodo anterior.

C A P IT U L O  III

DE LA CONSTITUCION Y FUN
CIONAM IENTO DE LOS CON

CEJOS DELIBERANTES

Art. 1 1  — Los Concejos Delibe
rantes .funcionarán en los locales des- o 
¡tinados a sus sesiones y sus inkiem- 
bros al recibirse del cargo. prestarán 
juramento de desempeñarlo fiel y le
galmente. El juramento será únte 
eJ Presidente y éste ju^rá ante el 
Cuerpo.

Art. 12 — Los Concejos Delibe
rantes tendrán dulante el año dos 
periodos de sesiones ordinarias, de 
tres meses cadá una.; el primer perio
do se iniciará el primero de Abril 
y terminará el 30 de Junio, y el se* 
gundo se iniciará el primero^de Se
tiembre y finalizará el 30 dé Noviem
bre, pudiendo los-Concejos por sí so
los * prorrogar cada uno de dichos pe* 
riodos por un término que jiq. exceáa
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ele un mes.
'Art. 13 — Para formar quorum le

gal será necesaria la presencia de ;ía 
mitad más uno del número total de 
concejales, . _ - • '

Art. 14 — Abiertas las sesiones or
dinarias el pHmer periodo se proce
derá a elegir por mayoría absoluta un 
presidente y un vice-presidente, po** 
el término de un año, quienes perma- 

< neceráñ en sus éargos hasta la elec
ción de las nuevas autoridades.

También se designarán • las Corni- 
siones permanentes que el Reglamen
to establezca, de las cuales podrán 
formar parte los -vice-presidentes, y 
se fijarán losadlas de sesión.

Art. 15 — Los Concejos podrán 
también celebrar sesiones extraordi- > 
narias para* convocatoria de los In
tendentes, en cuyo caso sólo podrán 
tratar los asuntos enumerados en • la 
convocatoria. _ •

Art. 16 — ' Los Concejos podrán 
animismo reunirse en minoría- al sólo 
objeto de acordar las medidas nece
sarias para compeler a los inasisten
tes, pudiendo a tal efecto usar de la 
fuerza pública/ ¡

Podrán también imponer, multas a 
los inasistentes hasta la suma de cin
cuenta pesos m. nacional, y si el 
número de inasistencias injustificadas 
pasarais de cinco consecutivas, podrán 
declararlos cesantes, debiendo a tal 
efecto concurrir la total’dad de los vo 
tos de los Concejáles presentes.

Art. 17 — Las sesiones de los Con 
cejos serán públicas; pero podrán ser 
secretas cuando los asuntos a tratar
se' sean de carácter reservado, los que 
serán resueltos en cada caso por ma
yoría absoluta. *

Art. 18 — Son atribuciones de los 
Presidentes. de los Concejos DeHbe- 
r antes:
tío Dirigí* las discusiones en % s

que tendrán v02, pero sólo po
drán votar en caso de empate y 
en los casos en- que se requierá' 
dos tercios de votos.

2') Dirigir el trámite de los asunfos 
y la confección de la Orden dél 
Día.*

3.0 Firmar todas las resoluciones y 
comunicaciones, fas que deberán 
ser refrendadas por el secreta
rio*

4.0  Suspender a los empleados dél
' Concejo por mala conducta o in- . 
cumplimiento, dando cuenta al 
Cüerpo.

rt, 19 —- Los extranjeros elegi
dos Concejales no podrán exceder er> 
su número de la tercera parté de la 

s totalidad de miembros de cada Con
cejo Deliberante.

C A P IT U L O  IV

DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LOS CONCEJOS 'DELI- 

- BERAÑTES

Art. 20 — Los Concejos Delibé* 
rantes dictarán su Reglamento inter* 
no para asegurarse su mejor funciona
miento, sujeto en un todo a las dispo* 
s:ciones de la presente ley.

Art. 21 — Son atribuciones y debé  ̂
res de los Concejos Deliberantes:

Nombrar y remover & los emplea*
.. dos de su inmediata dependencia.
2.0 Remover por inhabilidad física o
.. legal a los Concejales, y apercibir“' 

los y aún expulsarlos de sw seno, 
con voto de dos tercios de los 
miembros presentes, por transgrs 
siones u omisiones en el desempe
ño de sus deberes y por actos de 
indignidad o desacato contra la 
corporación, previo informe de 
una Comisión nombrada al efec*. 
to.

3.0 Proceder contra las personas 4?



fuera que faltaren al respeto en 
.. sus sesiones a. alguno de los miem 

bros de la. corporación o a ésta 
en general, ordenando el arresto del 

culpable por un término que no 
exceda de diez días, y sometién
dolo a la justicia por desacato en 
caso de mayor gravedad.

4.0 Aceptar o repudiar las donacio
nes o legados hechos al Munici* 
pió. ;

5.0 Prestar o denegar acuerdo para 
los nombramientos de tesorero, 
contador, receptor, general./

„ 6 .0  Aprobar o desechar los contra
tos celebrados por los Intenden- 
ctes ad-referendum de los Con- 

■' cejos.
7 .0  Dktár $1 reglamento general de 

ed’ficación. y ordenar la apertura
_ y ensanche de calles, la forma

ción de plazas, parques y aveni
das, construcción de mercados y 
hospitales y demás obras de ca
rácter municipal que estime con
veniente.

8 .0  Determinar la altura de los edi
ficios particulares, la nivelación 
de las calles, y la distancia que 
deben guardar los propietarios 
de predios contígueos para cons
truir cercos o paredes mediane
ras, pozos cloacas, letrinas, acue
ductos que causen humedad, de
pósitos de cal, materias corroai' 
vas o peligrosas, maquinarias mo 
vidas a vapor, electricidad o de 
combustión interna, e instalación 
de fabricas ó establecimientos 
peligrosos a la seguridad, soli
dez y salubridad de los edificios, 
ó nocivas a los vecinos.

9 .ó Dictar las medidas y precaucio
nes tendientes á evitar las inunda 
ciones, incend'os o derrumbes.

IQ Intervenir en la construcción da
los edificios públicos y  partiqu*

rales a fin de garantir la seguri
dad, condiciones higiénicas y es-' 
téticas que deben tener, y orde
nar la compostura o demolición 
de aquellos que por su estado 
ofrezcan peligro.

1 1  Reglamentar los> tambos, caballe
rizas, mataderos, mercados y de
más establecimientos o industrias 
que puedan ser incómodas e in- 
salubles,, debiendo fijar l!â dis
tancia a qué haya de encontrar
se de los centros de población.

12 Establecer corrales de abastó, 
tabladas y mataderos en condi
ciones rigiénicas y de seguri
dad .

13  Reglamentar el contraste de pe
sas y medida*, para asegurar su 
exactitud.

14 Reglamentar la vialidad vecinal, 
y establecer tarifas para carrua
jes, tranvías, ómnibus y carros.

15  Dictar las disposiciones relativas 
a la limpieza y alumbrado públi
co.

16  .Dictar las ordenanzas para evi
tar el cosumo de substancias que 
por su condición y calidad pue
den ser nocivas a la salud.

■i 7 Atender a la salud pública esta-
* • bleciendo y reglamentando el fun 

cionamiento de hospitales, laza- 
etos, dispensarios, etc,.' subven
cionar a establecimientos de esa 
naturaleza y establecer servicios 
de .asistencia médica gratuita y 
de asistencia social. \

18 Reglamentar el establecimiento y 
f;un|CÍoinamien|ta <le Mdntepíbs 
particulares, fijándoles el interés 
máximo que podrá cobrar.

19 Dictar ljas disposiciones condu
centes a. que no se ofrezcan al 
público espectáculos que afecten 
la moral y perjudiquen las bue

nas costumbres, pudendo prohi*



bir la venta o exposición de es
critos o dibujos inmorales y pro
ceder al secuestro de los mismos, 
sin 'perjuicio de las penas que se 
fijen para las infracciones .-

30 Reglamentar el funcionamiento 
de teatros, cines, canchas de de
portes, casas de bailes, prostíbu
los juegos permitidos y demás

' . espectáculos: y locales públicos.
21 Di-;tar ordenanzas sobre protec

ción de los animales y plantas y
.. sobre represión de la mendicidad^ 

la vagancia y la prostitución 
clandestina.

22 Autorizar a. los Intendentes pa
ra contraer empréstitos, los que 
en ningún caso podrán gravar 
imás de la tercera parte de la 
renta de los municipios, y para 
vender y gravar los bienes de 
propiedad municipal con la co
rrespondiente autorización legis
lativa, , debiendo en tales casos 
sancionarse la ordenanza corres
pondiente con dos tercios de vo* 
tos.

23 Reglamentar/el servicio y la dis
tribución de las aguas de rega
dío de uso común en el munici
pio, que no sean del dominio 
particular por derecho propio y 
mientras no se dicte uná ley de 
irrigación. ^

24 Establecer multas pecuniarias has 
ta la cantidad de quinientos pe
sos contra los infractores a sus 
ordenanzas.

25 Elevar al P. E. de la Provincia 
las ternas para jueces de paz le
trado y legos, y la nómina de 
jueces de partido que hubieren 
nombrado.

26 Pedir a los Jefes de las Of ciñas 
‘ Municipales los informes que

' , ¡crean cjpnvéníenfés,, y., designar
í? ^omisiones- especiales; * co~mpu'é$-

tas por miembros del Concejo, 
para que investiguen el estado 
dé la administración.

27 Acordar concesiones por un tér
mino no mayor de quince años 
para el uso de los bienes públi
cos, debiendo cuando éstos ten
gan carácter de excluoividad, so
licitarse la ' autorización legisla
tiva .

28 Dictar ordenanzas que aseguren 
l̂a estabilidad y escalafón de los 
empleados municipales.

29 Dictar ordenanzas de pavimen
tación y emitir con este fin bo
nos a los plazos que estimen con 
veniente. :

30 D'sponer la distribución y con
servación, con cargo de reembol
so, de los cercos y verecdas de 
los predios existentes, en las las 
ciudades, sin dueño conocido y 
aquellos cuyos- propietarios no 
cumplan con la obilgación ,de ha
cerlo dentro de los plazos -y con
diciones establecidas en las. orde-* 
nanas respectivas. A ese efecto 
se considerará que un pred’o no 
tiene dueño conocido, cuando no 
resulte -su indicación precisa de 
los' informes de la Dirección Ge
neral de Rentas y del Registro 
de la Propiedad-.

31 Dictar ordenanzas sobr>e conser
vación y reglamentación de ce
menterios . • ■

32 . Solicitar con el voto de las dos
terceras partes de la totalidad de 
sus miembros la destitución o re
moción de los- Intendentes, por. 
las causales expresadas eh el ar
tículo 26 de esta Ley. .

'33 Resolver, por dos tercios de vo
tos del total de sus miembros la 

■-j municipalización de los servicios
i  P áticos,
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C A P I T U L O  V-. "

DE LOS INTENÓENTES — SUS .
• ATRIBUCIONES Yi DEBERES

Art. 22 — Los Intendentes Muni
cipales serán 'nombrados y removi
dos por el P. E. con acuerdo del Se
dado. Durarán ¡cuatro (años en el 
ejercicio de sus funciones y podrán 
ser reelecto;»1. v

Art. 23 — Para, ser Intendente se 
requiere tener no menos de treinta 
años de edad y demás condiciones 
que para ser Concejal, cor respon
diéndole las mismais incompatibilida
des.

Art. 24 — Estará a cargo de los 
Intendentes la dirección general ’ de 
1a. administración de las Municipali- ' 
dades y serán los representantes le
gales y oficiales de la misma.

Art. 25 — En caso.de enfermedad, 
ausencia, suspensión, renuncia o des
titución de- los Intendentes, ejerce
rán provisoriamente sus funciones los 
presidentes o vice-presidentes de los 
Concejos Deliberantes.

Art. 26 — Los Intendentes podrán 
ser destituidos por mal desempeño o 
desorden dé conducta en el ejercicio 
de sus funciones y removidos por in- . 
habilidad física o legal posterior a la 
fecha de su designación.

rt. 27 — A los efectos del artícu
lo anterior, el P. E. por s*u> propia 
•iniciativa o cuando ’así lo estime ne
cesario én virtud de resolución toma
da por las -dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de un Con 
cejo Deliberante, , solicitará del H o
norable Senado el retiro del acuerdo 
correspondiente.

Art. 28 — Los Intendentes no po- . 
drán' retirarle de' los Municipios por 
más de 4 días hábiles-, sin previo avi
só á los Concejos Deliberantes,; 1

i htLu 12  r -  131 Tnt|n3éñtei go fi*

rán del sueldo que les asignen los 
Concejos Deliberantes no pudiendo < 
sancionarse ningún aumento o dismi
nución de dichos sueldos para los 'In 
tendentes en ejercicio de sus funcio
nes.,

Art. 30 — Son atribuciones y de
beres de los Intendentes;
1 .0) Promulgar,, reglamentar y poner 

en vigencia las ordenanzas que 
dicten los Concejos Deliberantes 
y proveer a. s*u' ejecución por me
dio de los empleados de su de
pendencia .

2 .0) Observar en el término de diez 
días hábiles las ordenanzas dictadas

por los Concejos Deliberantes/ 
por si éstos insistieran en su re
solución por dos tercios de vo
tos, deberá promulgarlas, y cum
plirlas.

Si vencidos los diez díaz la or
denanza no fuera observada ni 
promulgada, se considerará en 

. v vigencia. .
3.0) Presentar a los Concejos .Deli

berantes el presupuesto de  ̂ gas
tos y cálculo de recursos den
tro de las disposiciones de la

presente Ley y concurrir a la forma
ción de todas las ordenanzas.

4.0) Nombrar y remover a los em- 
peados dé la administración y so
licitar acuerdos de los Concejos 
Deliberantes para el nombra
miento de los empleados que lo 
requieran.

5.0) Proponer a los Concejos Deli
berantes el nombramiento de los

. jueces , de Partido que correspon
dan a Municipio.

6.0) Nombrar en comisión, durante 
el receso de los Concejos Delibe
rantes a los empleados cuyo nom 
bramiento-requiere acuerdo.’

£.0 'Hacer recaudar los impuestos y  
je n íp  ffittnldpalet y  decretar ’ég



inversión con sujeción al, pre
supuesto y ordenanzas vigentes.,

8.0) Éstabecer y reglamentar el fun- v 
cionamiento de las oficinas de lá • 
administración municipal.

9.0) Publicar trimestralmente el esta 
do general de tesorería. Donde 
no hubiere diarios, la publicación 
podrá hacerse mediante la fija
ción de los balances en los por
tales de la Municipalidad y de
más oficinas públicas de la loca
lidad, por el término de qurnce' 
días

10) Celebrar contratos sobre la ad- 
iministración de los bienes inmue 
bles de los municipios, prèvia la 
licitación y . con autorización de 
los Concejos Deliberantes.

11) Imponer en cada caso las mul
tas y penalidades que establez
can las ordenanzas de cuya apli
cación están encargados.

12 ) Informar > anulmente a los Con
cejos eh la apertura del primer 
periodo de sesiones ordinarias so 
bre £l estado general de la Ad
ministración y el movimiento de 
fondos que se hubiera producido 
dentro o fuera del presupuesto 
general, durante el pasado ejer
cicio económico.

13 ) Convocar a inscripción de elec
tores y  a elecciones en los casos 
y  épocas establecidas por estax 
Ley.

14) .Convocar a los Concejos á sesio
nes extraordinarias, por su pro
pia iniciativa o en virtud de so
licitud escrita de una cuarta parte 
de los Concejales.

15 ) Formular y conservar un proli^ 
jo  inventario de todos los m ue

bles y demás bienes* del M unici

pio, y otro de las escrituras y tí-
• fulos-que se refiérán al patrímd- -
r  tilo ™rniicipalV‘' v  * *

i<5) Inspeccionar o hacer ;inspecc’‘o- 
v nar los establecimientos públicos

o aquellos a cuyo sostén contri
buyesen los municipios, adop
tando las medidas del casó a fin 
de asegurar el regular funciona
miento de los mismos.

1 7) Velar por la higiene de los mu
nicipios, comprendiéndose en ella 
especialmente: la limpieza y de
sinfección de las aguas, dél aire, 
de los parajes malsanos y de las 
viviendas; la inspección de subs
tancíate alimenticias, pudiendo 
disponer éf secuestro e inutili
zación de las qué fueren perjudi
ciales para la salud sin perjuicio 
de las penalidades que corresoon 
dan a sus expendedores; la ins
pección de los prostíbulos y de- 
más establecimientos análogos 
pudiendo disponer la clausura 
de los locales y la reclusión de 
personas para prevenir el desa-

, rrollo de ' enfermedades contagio
sas; la fomentación de la'vacu- 

J na, el aseo de mercados, tambos, 
caballerizas, mataderos', corrales,

! etc. La conservación de los ce
menterios, y a toda medida ten
diente' a asegurar la salud de la 
población. cr ^

18 ) Ordenar en caso de urgenc;‘á e1
allanamiento - de domicilios par- 
tcuares cuyos ocupantes se nie
gen a cumpir leyes, ordenanzas
o decretos referentes a higiene 
moralidad o seguridad, -a efecto 
de hacerlas ejecutar. El allana
miento deberá fundarse en in
formes ^circunstaciales de las ofi
cinas técnicas municipales, sy ?e- 
rá cumplido por med*o de lâ  po
licía y de la inspección munici
pal. '

* • r 1to) Decretar la desocupación y xcla¿- 
l sura, sj fues¿ ‘ necesaria; de casa*



negocios o establecimientos en 
los casos que por ordenanzas de 
higiene*" moralidad o seguridad 
pública así lo autorizara.

30) Comunicar al P. E. todos los 
conflictos de carácter adminis
trativos con agentes de autori
dad nacional o provincial, para 
su resolución.

2 1 ) Dar cuenta a la Dirección Ge
neral de Rentas de lai Provincia 
de los permisos acordados para 
la construcción o ampliación de 
edificios.

22) Celebrar contratqs y autorizar
' ■ ' trabajos de acuerdo al presupues

to u otras ordenanzas con suje
ción a las disposiciones pertinen
tes de la Ley de Contabilidad.

23) Formular las bases para las li
citaciones y considerar las pro
puestas.

24) Concurrir a las sesiones de los 
Concejos Deliberantes cuando lo 
crea * oportuno, pudiendo tomar 
parte en los debates pero no vo
tar.

25) Inspeccionar las escuelas de los
. * municipios e informar al Consejo

General de Educación sobre las 
irregularidades que notaran, pro
poniendo los medios que estimen 
conducentes a s*ü solución.

26) Desempeñar las funciones co
rrespondientes al .Ministerio de 
Menores atribuidas a los Procu
radores Municipales por Art. 54 
de la Ley sobre organización de 
los Tribunales.

C A P IT U L O  VI

DE LAS COMISIONES M UNICI
PALES, SU CONSTITUCION

. FUN CIONAM IEN TO Y A TR I
BUCIONES

¡ Aii* ¡ i  ^  Comisione^ Mun?-,

cipale9 de los Municipios de tercera 
categoría, serán de primera y  según- - 
da clase,

Art, 32 — Habrá Comisiones Mu
nicipales de primera clase en los mu
nicipios cuya población sea más de 
dos mil habitantes y segunda clase 
en los que la población exceda de 
quinientos habitantes.

Art. 33 — Las Comisiones Mu
nicipales de primera y segunda cla
se, se compondrán de cinco y tre? 
miembros, respectivamente, de los 
cuales uno, que ejercerá las funcio
nes de presidente, será nombrado y 
removido por el P. E ., y los otros 
los elegirá el pueblo en la misma 
forma que los concejales.

Art. 34 — Los miembros de las 
Comisiones Municipales elegidos por 
el pueblo, durarán dos años en sus 

. funciones, que se renovarán total
mente y podrán ser reelectos.

Art. 35 — Los Presidentes de las 
Comisiones Municipales durarán un 
año en e ejercicio de sus funciones 
pudiendo ser reelectos.

Art. 36 — Para* ser miembro de 
las Comisiones Municipales se requie 
re ser vecino de Municipio con un 
año de residencia Inmediata en él 
ser mayor de edad y saber leer y es
cribir correctamente el idioma na
cional .

Art. 37 — Son aplicables a los 
miembros de las Comisiones Muni
cipales las disposiciones de los ar
tículos B.o, 9.0 y 10 de la presente ' 
Ley.

Art. 38 — Son aplicables a las C o
misiones Municipales, las disposicio
nes contenidas en los capítulos 3.0 y
4.0 de esta Ley, en cuanto no contra 
ríen lo que se dispone en el presen- 
te.

Art. 39 — ; Son aplicables a los 
Wésîdéntës cíe las Comisiones Mu



nicipales las disposiciones contenidas 
en el Art. 5.0 de esta Ley, en cuanto 
no se oponga a lo ésspecialmente dis 
puesto en el presente capítulo.

Art. 40 — En caso de enfermedad, 
ausencia, suspensión, renuncia o des
titución de los Presidentes de las Co
misiones Municipales, ejercerán pro
visoriamente sus funciones los vice
presidentes de las mismas.

Art. 41 — Eos Presidentes de las 
Comisiones Municipales podrán auto 
rizar trabajos y gastos de acuerdo al 
presupuesto y otras ordenanazs, de
biendo hacerlo por licitación cuando 
su valor exceda de 100 pesos.

C A P IT U L O  V II

DE LAS ELECCIONES

A ft. 42 — Las elecciones de Con
cejales y de miembros de Comisio^ 
nes Municipales, se harán con suje*. 
clon a la Ley de elecciones de la Pro
vincia en todo cuanto no se oponga 
a lo dispuesto a la presente Ley.

Art. 43 — Las elecciones ordina
rias tendrán higar el primer domin
go de Marzo del año que correspon
da a la renovación de los Concejales 
y miembros de las Comisiones Mu
nicipales, las que deberán efectuarse 
Simultáneamente con las de Diputados 
y Senadores a 1a. H . Legislatura de 
la Provincia. ~

Art. 44 — Las convocatorias a 
elecciones la harán los Intendentes 
Municipales o presidentes de Comi
siones municipales, según correspon
da, en cada periodo de renovación o 
cuando hubiere que integrar el Con
cejo Deliberante o Comisión Muni
cipal, con la misma ¡antelación esta
blecida en . la Ley. Electoral de la 
Provincia.. _

Las convocatorias serán comunica
das a los efectos de lo dispuesto en la

Constitución de la Provincia, remi
tiendo copia legalizada del decreto.

Art. 45 — Cada elector podrá v o 
tar por los candidatos a elegirse 
la proporción q*ue a continuación se 
establece: * ,

Cuando se elija 1 , podrá votar has
ta por 1 .

Cuando se elijan 2 , podrá votar
hasta por 2 .

Cuando se elijan 3, podrá votar
hasta por 2 .

Cuando se elijan ' 4> podrá votar
hasta por 3.

Cuando se elijan 5, podrá votar
hasta por 4.

Cuando se elijan 6, podrá votar
hasta por 4.

Cuando se elijan 7, podrá votar
hasta por 5.

Cuando se elijan 8, podrá votar
hasta por 6 .

Cuando se elijan 9» podrá votar
hasta por 6 .

/
Art. 46 Se elegirán tamb’én 

listas de suplentes en el mismo nú
mero establecido en el artículo an
terior para los titulares, por cada par 
tido o agrupación para reemplazar 
a los - Concejales o miembros de Co
misiones Municipales que cesen en 
su mandato- por muerte, renuncia u 
otra causa*

Art. .47 — El Tribunal electoral 
comunicará al P. E. el nombre de 
los Concejales y »miembros de Co
misiones Municipales que hayan re-'

* sultado electos y el P .E . los. hará 
saber a los Intendentes y Presídenos
1  los efectos de la constitución de 
los respectivos Concejos Deliberan* 
tes y Comisiones Municipales.

Art. 48 — Dentro de los 15 días 
de recibida la Comunicación del P. 

» E ., deberán quedar constituidos Jos 
respectivos Cuerpos.

A r t, 49 —  L o s Concejos Deliberan
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tes y Comisiones Municipales comu
nicarán al Tribunal Electoral las va
cancias . que se produjeran en sus 
Cuerpos, ¡a los efectos de que aquél 
determine los suplentes que deben 
llenarlas, debiendo ser designados 
los que correspondan en orden de co
locación de la lista cuya vacante se 
sustituyera.

Art. 50 r— Sólo podrá convocarse 
a elecciones extraordinarias para com 
pletar periodos, cuando falte el nú
mero legal para el funcionamiento del 
Cuerpo y después 'de haberse agota
do los* su'plentés de las listas corres
pondientes. ^

Para la dotación de los electores/
extranjeros en las elecciones extraor
dinarias se utilizará el padrón elec
toral suplementario ""de extranjeros 
confeccionado para la última elección 
ordinaria . •

.C A P IT U L O  V III

DE LOS ELECTORES

Art. 51 — Serán electores'munici
pales y tendrán el derecho y la obli
gación dé votar, todos los citidadanos 
inscriptos eñel Padrón Cívico Na
cional, vigente en la época de lai 
elección.

Art. 52 —  También tendrán de
recho a votar en las elecciones mu
nicipales pero no tendrán obligación 
de hacerlo, los extranjeros, mayores 
de edad, con residencia en el muni
cipio anterior en dos años por lo me-' 
nos ail tiempo de su inscripción, que 
no tengan ninguna de las inhabilida
des establecidas por la Ley electoral 
de la Provincia, que sepan- leer y es
cribir correctamente en idioma na
cional y que abonen contribución mu
nicipal o fiscaj no inferior a. 20 pesos 
anuales o ejérzan una‘ profesión libe-

Art.. 53 — No podrán ser electo
res municipales:
1 .0) Los deudores del tesoro muni

cipal que ejecutados legalmente
k no hubiesen -satisfecho la deuda.
2 .0) Los que estuviesen privados de 

la libre administración, de sus
^bienes,

3 .0) Los incapacitados civjl o políti
camente.

4.0) Los soldados ,y clases del ejérci- ' 
to nacional, gendarmes de poli
cía y  Cuerpo de Bomberos.

' 5.0) Los dueños q gerentes de pros* 
tíbulos,

C A P IT U L O  IX
/

DEL PADRON ELECTORAL SU
PLEMENTARIO DE EX  

. TRANJEROS

Art. 54 — Las inscripciones para 
la formación del padrón electora) 
suplementario de extranjeros se efec
tuarán en las oficinas del Registro 
Civil que corresponda al domicilio 
del solicitante, en el mes de Qctubre 
del año ¡anterior a c^da elección. Las 
inscripciones se harán0 en las horas 
habituales de oficina, durante todos 
los días hábiles y feriados de dicho 
mes.

Art. 55 — Para ser inscripto en el 
padrón suplementario de extranjero3 
deberán llenarse las exigencias esta
blecidas en el Art. 52 . Se acreditará:
1 .¡o) La, identidad * personal, con la 

cédula policial correspondiente.
2.0) La residencia con prueba testi

monial producida ante el juez de 
Pauz del Distrito. .

3.0) El pago de impuestos, con bole
ta. o recibo correspondiente.

4.0) El ejercicio de una profesión li
beral, con un certificado expedi
do por la C. de Justicia, por. el

r *1 H . Í V 3 é  Hfglené, por e£Depar
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tamento Topográfico u otra re

partición pública provincial ha
bilitada para ello. -

5.0) El saber leer y escribir,' con la 
'solicitud' de inscripción, escrita 
de puño y letra por el mismo so
licitante. v

Art. 56 — El Jefe o encargado del 
Registro Civil entregará a cada ins
cripto un certificado dé inscripción 
firmado en el que conste: el nom
bre y apellido del inscripto, su nacio
nalidad, edad, estado civil, profesión/ 
tiempo de residencia, domicilio, cla
se y valor del impuesto qúe paga, o 
profesión liberal que ejerza, número 
de orden correspondiente a la inscríp 
ción.

Art. 57 — La inscripción se cerra
rá cada día con una acta én la que 
se harán constar los nombres de los 
inscriptos y demás dados del artículo 
anterior. Cuando se hubiera denega
do una inscripción se hará.constar en 
el acta el nombre de tai persona ex
cluida y la causa que'motivó la dene
gatoria . El acta será firmada por el 
jefe o encargado de la oficina y por 
los inscriptos que quisieran hacerlo.

Art. 58 — La persona a quien se 
hubiera denegado la inscripción en 
el padrón suplementario de extranje
ros, podrá recurrir; dentro de los tres 
días siguientes de la denegatoria, an
te él Concejo Deliberante o Comisión 
Municipal, que corresponda, los ;quíí,«; 
previo informe del jefe o . encargado 
del Registro Civil, resolverán jx>r 
simple mayoría de /votos, dentro de 
los diez dias siguientes a. la formali- 
zaciótt del recurso, sobre la. proceden 
cia o improcedencia-del niismo, orde
nando, la inscripción si juzgaran in
fundada la negativa,,

A rt. 59 —  Clausurada la inscrip
ción, el día primero de noviembre 

lol Jefa' % '-•cargados de las Ofici

nas del Registro Civil elevarán a los 
respectivos Concejos Deliberantes o 
Comisiones Municipales la lista com
pleta de los inscriptos, acompañando, 
a las mistelas. un legajó con las soli
citudes, actas y demás documentos 
y antecedentes relativos a las inscrip
ciones realizadas.

Art. 60 — Dentro de los diez días 
de recibidas las listas de inscripción 
los Concejos Deliberantes o Comisio
nes Municipales las harán publicar 
por una sola vez en un drario de la 
localidad, si lo hubiere, y en hoja suel 
ta o autenticada que se fijarán en 
parajes públicos y en el frente del 
edificio municipal durante quince

C ’ t»
días.

Art.: 61 — Durante los quince días . 
a que se refiere el artículo anterior 
y hasta diez dias después, podrir* 
formularse tachas a los inscriptos; 
las que sólo podrán deducirse por. 
electores inscriptos en la misma ju
risdicción.

Art. 62 — Hasta quince días, des
pués de clausurado el periodo de ta
chas, los Concejos Deliberantes o 
Comisiones Municipales resolverán 
sobre la procedencia o improceden
cia de las tachas opuéstas. A tal 
efecto se hará saber al interesado por 
carta* certificada la tacha deducida, 
pudiendo aquél, dentro de los cinco 
días siguientes al aviso, hacer la ex* 
posición que crea del caso.

Art . 63 — Eliminados los electores 
cuyas tachas hubieran sido acepta
das, los Concejos Deliberantes o Co
misiones Municipales, procederán 3 
la confección del padrón electoral 
suplementario- de extranjeros, en-el 
que deberán constar todos los datos 
enumerados en el artículo 56, el que 
quedará archivado con todos los an
tecedentes. Una copia de este padrón 

. debidamente .autorizada» se remitir#



al Tribunal Electoral de la Provin- 
cia, a los efectos que corresponda.

Art. 64 — Los Concejos Deliberan 
tes y Comisiones Municipales, divi
dirán el padrón̂  electoral suplemen
tario de extranjeros, en ‘ series de 
cincuenta electores como máximo, 
congregados en razón de la proximi
dad de sus domicilios. Estas series 
serán adicionadas a las mesas del Pa
drón Nacional, teniendo en cuenta la 
misma proximidad de domicilio.

Art. 65 — A todos los electores ins 
crAptos en el padrón electoral suple
mentario de extranjeros, se les entre 
gará una libreta cívica firmada por el 
Presidente del Concejo Deliberante 
o Comisión Municipal, la que lo ha
bilitará para votar y que contendrá 
su fotografía, que será suministrada 
por el interesado, y todos los datos 
establecidos en el Art. 56 .

Art. 66 — La libreta cívica a que 
se refiere el artículo anterior podrá 
ser habilitada para nuevas eleccipnes, 
si el titular de la misma estuviera ins 
cripto en los padrones electorales 
correspondientes.

Art. 67 — Todos los gastos que 
demande la formación del padrón «, 
suplementario de extranjeros, serán 
por cuenta de los respectivos muni
cipios, los que abonarán a los Jefes 
o Encargados de las oficinas del Re
gistro Civil que realicen la inscrip
ción, la suma de cincuenta centavos 
moneda nacional por cada inscripto 
que figure en el padrón.

C A P IT U L O  X . .

D E  LO S C O N F L IC T O S  E N T R E  

P O D E R E S Y  D E L A S  IN 
T E R V E N C IO N E S

Art. 68 — Los conflictos Que sus* 
citaren entre dos o más Municipali
dades o Comisiones Municipales- o 
entre éstas y  el P , E .  sobre nego

cios de su competencia e interpreta-
ción de sus facultades, serán dirimi
das por la Corte de Justicia*

Art. 69 — Cuando la situación de 
una Municipalidad haga imposible la 
regular administración de los intere
ses que se le confían por la Consti
tución y la presente Ley, podrá ser 
intervenida por la Legislatura. La 
ley respectiva fijará la extensión y 
término de la intervención, y el P. 
E. designará el comisionado que ha 
de cumplirla.

Art. 70 — Durante el receso de la 
Legislatura y en virtud de razones 
de 'urgencia, podrá el P. E. decretar 
la intervención, dando cuenta opor
tunamente a las Cámaras.

Art. 71 — Las Comisiones Muni
cipales podrán ser intervenida« por 
los mismos motivos expresados en * 
el Art. sesenta y nueve, pero la in
tervención se decretará directamente 
por el P. E. En el decreto correspon
diente se fijará en todos los casos 
el término de la intervención y las 
facultades del comisionado.

Art. 72 — Las intervenciones sólo 
tendrán por objeto resolver los con
flictos o regularizar las anormalida
des que las hubieran originado, y los 
comisnonados sólo podrán realizar 
las ^gestiones administrativas de. ca
rácter indispensable y urgente* paira 
el funcionamiento de la administra
ción comunal. Podrán ser designa
dos comisionados los funcionarios o 
empleados a sueldo de la adminis
tración,

Art. 73 —: La¡s intervenciones ho 
podrán exceder en su duración de 
tres meses, contados desde la fecha 
de promulgación de 1&’ ley o expedi
ción del decreto respectivo. Sin em
bargo, en los casos en que, para re
gularizar el funcionamiento de la fttu 
ti¡cip&l!da4 o Comisión Municipal in-
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tervenída fuera necesario convocar a 

dicciones* podráiel P . E .  ampliar 
ese término por tres imeses más, de
biendo entonces hacerse la convoca
toria antes de vencer' los primeros 
tres meses y quedar instaladas las 
nuevas autoridades antes deja expira 
ción de la prórroga.

At. 47 — Si vencieran los plazos 
establecidos en el artículo anterior 
sin que el comisionado diera término 
a su cometido, cesará de' hecho en 
sus funciones, debiendo ordenar el 
P. E. la entrega del gobierno comu
nal a uno de los cinco mayores con
tribuyentes del Municipio, quien den- . 
tro de los treinta días subsiguientes < 
deberá Infaliblemente convocar a: 1 
elecciones. :

C A P IT U L O  X I

DEIi PRESUPUESTO, RENTAS 
MUNICIPALES Y DE LAS 
RENDICIONES DESCUEN

TAS

Art. 75 — La ordenanza de pre
supuesto constará de ios capítulos 
divididos en incisos, con sus items, 
que comprenderán:

Capítulo primero: Cálculo de re
cursos.

Capítulo segundo: Gastos ,de..Ad
ministración.

El servicio dê  la deuda pública se 
presupuestará en un inciso que ma
nifieste en ítems numerados el origen,.. 
y servicio de cada deuda.

Art. 76 — El proyecto de ardenan- 
za de presupuesto deberá ser elevado 
a los Concejos Delibeantes y Comi- 
siones Municipales, por los Intenden
tes o Presidentes, antes del 30 de 
Octubre de cada año, debiendo con
tinuar én vigencia él del año anterior 
íS  taso dé no haberse sancionado 
Sntés de ^ ‘mero dé enero y hasta tan

to se sancione el nuevo.

Art. 77  — El presupuesto de gas
tos, cálculos de recursos y ordenan
zas de impuestos, serán elevados 
'oportunamente «por : las Comisiones 

»Municipales a la aprobación del P. 
Ejecutivo,

Art. 78 — El ejercicio del presu
puesto comenzará el primero de ene
ro y terminara 'el* 3 I de Diciembre 
de cada año, pero recién se cerra
rá el 30 de Abril siguiente, a objeto 
de contabilizar las cuentas del año.

Art. 79 — En las ordenanzas de 
presupuesto deberán figurar todos 
los gastos y servicios ord!narios es- 
■ptecialés, no pudiendo los Concejos 
Deliberante y Comisiones Municipa 
les aumentar el número de püéstos 
y el monto de los sueldos proyecta
dos, lo que sólo podrá hacerse me

diante proyectos de ordenanzas que 
seguirán la trámitación ordinaria. 
En' ningún caso podrán invertirse 
más dé un 25 o|o de la rénta en suel
dos de empleados administrativos.
A rt. 80 —r Los Municipios contri-“ 
buirán al sostenimiento de la educa
ción común con el 10 o|o de sus ren
tas, con éxcepción de los subsidios 
nacionales o provinciales, el produ 
cido de a venta de sus propiedades., 
el impuesto de alumbrado y limpieza 
y toda otra entrada que constituya 
otra retribución de servicios, las que 
deberán ser invertidas íntegramente* 
en el destino fMado de antemano.

Art. 8* — Aprobada la ordenanza 
de presupuesto, los Intendentes y 
Presidentes rémitirán una copia de 
la misma al Consejo General de Edu
cación, a los efectos del control cor 
rrespondiente, debiendo depositarse 
la contribución establecida en el ar
tículo anterior antes del Á5 de cada 
mes vencido. .
/A rt. 82 —*- Sin pérjuicio de los ím-
ptfeHo§ o tasar puedan b*
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Municipalidades y -Comisiones Muni*
cipales, de acu«do con sus necesida
des, se declaran rentas de las mismas
las siguientes:
í.o) I^as patentes, sobre véhículos°y 

rodados en general* exceptuán
dose las bicicletas y a los vehícu
los de los señores Legisladores 
de uso particular.

20) El impuesto de alumbrado, ba 
rr¡do y limpieza.

3 ,0) El de abasto,, degolladura y ma
tadero.

4.®) JTT dé teatros, cines, circos, ca
barets, salas de baile y demás 
espectáculos públicos y díversio 
nes en general.,

5.°) El de hoteles, restaurants, con
fitarías, billares, fondas, casas 
de hospedaje, despachos de be
bidas, cantinas y boliches. ,

7.°) El de piso, peaje, establecimien
to de carruajes, fijación dé avi
sos letreros, muestras, carteles 
e instalación de surtidoras de

nafta.
8.°)-, El que-grave a las empresas 

de servicios públicos como tran
vías, . ómnibus, * teléfonos, alum
brado etc-.

9.°) El der marcados, carnicerías, 
fiambrerías, panaderías,- fábri- 
eas.de dulces, caramelos y hela
dos.

10) El de ¡farmacias, -droguerías, la
boratorios fotográficos.

11) El impuesto sobre garages, ca
rrocerías, motores, carpinterías, 
herrerías y pequeños talleres en 
general. 

~|í) El de m<?z6s de cordel y músi
cos ambulantes. 

13) Él de chapas de perros.
14) EF de caballerizas y corrales.
15) El de salones de lustrar y tin

torería.
16) El de hornos dé' ladrillo y* cal, . 

canteras de piedra, extracción 
v de arena, ripío^y pedregullo.

. 17) Ei de prostíbulos, qué se paga-
* / "  í ío p r c ié a  « i nümm

pupilas.
18) El impuesto a los locales que 

hagan funcionar aparatos de ra
dio, v ie jo las y otras máquinas 
sonorasv

/  19) El de agentes o agencias de co
locación y de venta de diarios y 
revistas.

-20) . El de peluquería, masajistas, or
topédicos, manícuros y pedicu
ros. x . .

21) El que grave las carreras, rifas 
y demás juegos permitidos.

22) El dé permiso para constriiccio-, 
nes en general, ‘delineación en 
las nuevas edificaciones y cons
trucción de cercos en los éjidos.

23) El de entierros y cementerios.
- 24) El de producido por estampillas 

y sellado municipal.
25) El producido de la venta y arren 

damiento de bienes municipales.
26) El producido de las multas que 

'  establezcan las ordenanzas.
27) Las subvenciones nacionales y

- provinciales.
28) El de vendedores ambulantes de 

casimires, géneros y otras mer- 
caderíaá.

Art. 83. — Él cobro de las deudas 
por impuestos, multas y demás rer 
cursos municipales se hará efectivo 
por los procedimientos establecidos 
en la Ley generar de Apremio de la 
Provincia. .

Art. 84. — No podrá trabarse em
bargo preventivo de los bienes y ren
tas municipales, sinó después de sen- 
tencia condenatoria. Dentro de los 3 
meses de dictada ésta, los miembros 
del Cuerpo arbitrarán los medios de 
pago; si así no lo hicieren, serán res
ponsables personalmente.

Art. 85. r -  Las Municipalidades no
* podrán establecer impuestos directos 

ni indirectos sobre la producción de 
frutos del país ni sobre ios estable« 
cimientos industriales y sijs produc
tos, con excepción denlos de seguri

dad, hibietoe-i* otros de carácter ^esen
cialmente municipal: *

, Art. 86. tm
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pales sobre impuestos tendrán caráe-
ter permanente y estarán en vigencia 
mientras no sean derogadas.

A rt .'87. — Las Municipalidades y 
Concisiones Municipales se ajustarán 
extrictaniente eü su administración a 
las disposiciones dé la Ley de Conta
bilidad dé la- Provincia a que 'le sean 
aplicables. _ ^

Art. 88. — ‘Corresponde a los Con
cejos Deliberantes la aprobación de 
las cuentas de la administración mu
nicipal que deberán rendir anualmen 
te los Intendentes, en el mes de M a
yo.

Art. 89. — Corresponde al P. EL ia 
aprobación de las cuántas de la ad
ministración municipal que deberán 
rendir anualmente las Comisiones Mu 
nicipales en el mes de Mayo.

Art. 90. — A requerimiento de las 
Municipalidades o Comisiones Muni
cipales el P. E. por i'ntermedio del 
Contador Genera] de la Provincia, or
ganizará las contabilidades de aqué
llas, siendo a cargo de las mismas - 
todos los gastos que por viático u 
otros conceptos se originen.

 ̂ CAPITULO XII

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS FUNCIONARIÓS Y EMPLEA

DOS MUNICIPALES

Art. 9 1 . — Los Municipios no se
rán  ̂responsables dé los actos practi
cados porj sus miembros fuera de la 
órbita de sus atribuciones, pero lo 
serán individualmente los que hubie
ran acordado o sancionado el acto.

Art, 92. — El Intendente Municipal
o Presidente de la Comisión Munici
pal que autoricen una orden de pago 
ilegítima .y el Contador que no la 
observe, serán solidariamente respon 
sables de la ilegalidad del pago.

Art 93.'— En los casos de contra
venciones previstas por está Ley y 
de delitos, legislados por - el Código 
Penál, lös Concejos.  ̂Deliberantes; y 
Comisiones Mü¿icípai¿s y sus Inten
dentes o Presidentes, eü su caso,

viarán los antecedentes al Juez Pe
nal en. turno para la iniciación del 
juicio correspondiente.

Art. 94. — Las denuncias por faltas 
. o delitos, cometidos por funcionarios 

o empleados municipales podrán na- * 
cerse por cualquier elector del muni
cipio, y. se dirigirán ál Concejo Déii- 

, berante o Comisión Municipal cuandó 
se trate de sus miembros y emplea
dos o del Intendente o Presidènte, y 
à éstos últimos cuando se trate dé 
empleados de su dependencia.

Art. 95. — Sin perjuicio en lo diŝ  
puesto en. la última parte del articu
lo anterior, si el Intendente o. Presi
dente no tomase resolución alguna so 
bre 'la  denuncia en el término de 10 

" días, el denunciante tendrá derecho 
para dirigirse. al Concejo Deliberan
te o Comisión Municipal poniéndo e*n 
su conocimiento, el hecho punible que 
hubiera, (denunciado.

A rt. (M  — .Todo cam bio de Inten
dente M unicipal o Presidente de Co
m isión M unicipal como asim ism o de 
Jefes de repartición y empleados en 
cargados de manejos de fondos, se ha 
rá bajo inventario, labrándose el acta 

. correspondiente, El acta,^a pedido de 
. cualquiera de los interesados» podrá 
ser autorizada por Escribano a'Juez 
de Paz.

Art. 97. — Si no se diera cumplí* 
.miento a lo dispuesto en el artículo 
anterior,* se entenderá que el nuevo 
Intendente, Presidente o empleado aca 
ta la exactitud del último inventariò* 
con las consiguientes responsabilida
des.

- r CAPITULÓ XIII
1 * “  •
| DE LAS CIUDADES Y PUEBLOS DE 

LOS MUNICIPIOS

. -Art. 98. —  Las Municipalidades 
y Comisìo'nès Municipales con apro» 
bación del ÍV E. -prèvio los informen 
de las*reparticiones correspondientes, 

5 procederán, .mediante '.ordenanza?, a la 
I fyjacióu dei egido urbajo de las ciu

dades y pueblos de los Municipios,



Art. 90. — A los efectos de la fija
ción de límites y confección de p!a:. 
nos sujetos a un plan regulador para 
el desarrollo futuro de las ciudades 
y pueblos de“ la ' Provincia, las Muni* 
cipalidades y Comisiones Municipa
les podrán solicitar por Intermedio 
del P. E. la cooperación de la Direc
ción General de Obras Públicas co* 
rriendo por cuenta de las mismas los 
gastos que por viáticos u otros con
ceptos se originaren.

&rt. 100. — Establecida el éjido ur
bano de una ciudad o pueblo en la 
forma dispuesta por esta Ley y levan
tado el plano correspondiente, las 
Municipalidades o Comisiones Muni
cipales remitirán copia de dicho pla
no a la Dirección General de Rentas, 
al Registro de la Propiedad y a la 
Dirección General de Obras Públicas,

Art. 101. r—'Cumplida la disposición 
del artículo anterior, la Dirección Ge 
neral de Rentas procederá a clasifi
car como urbanos todos los inmue
bles o partes de inmuebles que que
den comprendidos dentro de los éji- 
dos, haciendo constar en el plano el 
número de catastro que les corres
ponda.

Art. 102. — En los casos de fraccio
namiento o loteo para venta de in
muebles situados dentro de los éjidos 
de uua ciudad o pueblo, el propieta-

* rio deberá entregar a la Municipali
dad o Comisión Municipal que corres 
ponda un plano en tela dé la división 
practicada y una copia del mismo plá 
no a la Dirección General de Ren
tas. En caso de que al hacerse; Kt di
visión se proyecten calles nuevas o 
pasaijes, deberá solicitarse previa
mente autorización de la autoridad 
municipal correspondiente.

Art. 103. — Cuando^se trate de la 
formación de pueblos nuevos y mien
tras-no exista una ley especial sóbre
la materia, ningún propietario podrá 
subdividir. un inmueble con ese fin, 
sin la previa aprobación del plano res 
pectivo y la fijación del égido por la 
Muaicipaiiflaf o Comisión Municipal

que corresponda ,en la forma estable
cida en el Art. 98,

CAPITULO XIV 
DISPOSICIONES VARIAS

Art. 104. — Todas las ordenanzas 
que dicten los Concejos Deliberantes 
y Comisiones Municipales y las reso
luciones que expidan los ^Intendentes
o Presidentes, deberán numerarse or
dinalmente, manteniéndose la numera 
ción correlativa por la fecha de pro
mulgación o expedición, inscribiéndo
se en un libro que se denominará 
“Registro Municipal” .

Art. 105. — Las Municipalidades y 
Comisiones Municipales deberán in
dividualizar bien cada inmueble de 
propiedad^ del Municipio y solicitar 
su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, su oatastración y avalúa 
ción en la Dirección General de Ren
tas y su deslinde si fuera necesario.

Art. 106. — El P. E. por su propia 
iniciativa o a pedido de alguna Munl- 

' cipalidad o Comisión Municipal, po
drá convocar a reuniones o congresos 
de Intendentes y Presidentes de toda 
la Provincia o de uno o más departa
mentos; a objeto de unificarlas or
denanzas' impositivas, las patentés y

- resoluciones sobre rodados, etc.; y 
tomar otras medidas tendientes a una 
mayor concordancia, en el régimen. 
Estas reuniones serán presididas por 
el Ministro de Gobierno y sus acuer
dos, se -publicarán e,n el Boletín Ofi
cial.

Art. 107. — Las Municipalidades y 
Comisiones Municipales quedan ex 
ceptuadas del pago de todo impuesto 
fiscal,- ya sea/sobre sus bienes o so
bre los actos o contratos que reali
cen.

Art. 108. — En toda concesión mu
nicipal de' cualquier naturaleza que 
sea, el concesionario, como una con
dición de la concesión misííñá, debe
rá fijar domicilio legal en la ciudad 
tíe Salta.

Art. 109. — Ni en los mataderos mu 
j&leipaleg ni en los lugares autoriza



dos con ese fin en los Municipios, po
drá* sacrificarse ningún animal sin 
que previamente se acredite el pago 
de impuesto, de guías, . mediante *la 
visación de la guía correspondiente 
por el empleado municipal, y sin que 
se compruebe su legítima proceden- ' 
cia, de acuerdo a lo que disponga la 
ley de Marcas y Señales y las orde
nanzas respectivas.

Art. 110. — Los médicos- a sueldo 
de una Municipalidad o Comisión JVlu 
nicipal deberán expedir gratuitamente 
los informes periciales que les fueran' 
requeridos por la policía, dentro de 
la ’ jurisdicción del Municipio, y siem
pre, que. no hubiera en^la localidad 
médico policial .Los médicos en es
tas condiciones podrán ser eximidos 
del pago dé la patente correspondien
te, a solicitud del Intendente o Presi
dente respectivo.

Art. 111. — No se otorgarán paten
tes a vehículos que no reúnan las
condiciones exigidas por la Ley de

. - /
Vialidad. La patente se pagará en la 
Municipalidad o Comisión Municipal 
cuya (jurisdicción corresponda al do
micilio legal del contribuyente. Los 
vehículos con patente .de, un Munici-' 
pió podrán circulár libremente eh. to
do el territorio de la Provincia, siem
pre que tengan pagada la patente co
rrespondiente a la época de la circu
lación. \

%Art;?l í £ '  Los Escribanos no po-\ 
drán otorgar escrituras de transieren * 
cia 4de ..inmuebles urbanos sin que sé

i erlfcüénlfén pagados los impuestos mú 
¿icipaíes que ? graven a los' misáiob'.  ̂

x ‘ El pago de~ los impuestos relativos, a ! 
los/inmuebles situados en la ciudad 
de Salta se acreditará' mediante un 

. iñíorm é expedido por la Receptoría 
Municipal, que el Escribano agregará 
al protocolo; en cuánto a los inmue» 
bles situados en los otros' Municipios 
de la Provincia,jel pago sé acreditará 
mediante la presentación del recibo
o .boleta correspondiente»

Las. disposiciones del presente ar-
* tículo sólo se harán efectivas cuando 

los bienes materia de la transferen
cia se encuentren situados en ciítda- 
des o pueblos que hayan establecido 
su égido urbano en la forma dispuesta 
por esta Ley> y desde la fecha de pu- 

. blicación de la ordenanza respectiva-.

Art, 113. — Las Municipalidades y 
Comisiones Municipales podrán prohi
bir, y limitar el establecimiento de 
prostíbulos. Y en'caso de permitirlos, 
su instalación no podrá hacerse en 
barrios familiares o a una distancia 
menor de 300 metros dé una escuela

HE*- • \o iglesia y con la prohibición de 'ex
pendio de bebidas alcohólicas envlos 

, mismos. ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rt 114.— A los efectos del mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en . el 
Art. 3.° de esta Ley y Art. 172 de la 
Constitución de la Provincia, el P. 
E. proyectará en una Ley de carác
ter general la delimitación jurisdic
cional de las Municipalidades y »Co 
misiones Municipales actuales.

Art. i  15. A los efectos del Art. 
30 Inciso 15 de esta Ley, los Inten
dentes y ^Presidentes,.. dentro de los 
noventa días de su promulgación pro¿ 
cederán a practicar y  asentar en él 
“Libro Inventario” el inventario gene
ral de los muebles, inmuebles, útiles* 
herramientas ydemás bienes de cada 

¿ Municipio. Aprobado el inventario de 
los . Consejos Deliberantes o Comisio- 
tíesMunicipal^s,' servirá de base en 
lo sucesivo para la entrega y recep
ción de bienes municipales de con* 
formidad a lo dispuesto en los Artí* 
culos 96 y 97.

\
A rt 116. — Quedan derogadas to* 

das las. leyes y diáposiciones qué se 
opongan a la presénte.1 *

Art» Í17. Comuniqúese, etc* 
Dado en la Sala de Seaionés de ití»
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H. Legislatura: a ̂ e te  ¿dais deLmes de 
. Febrero del > año 1033*

JU A N  ARIAS r ÜRÍRURU 
iPte».:deliH» Senado

ADOLFO ARÁOZ 
Strio, del H* Senado

S. ISASMENDI ORTIZ 
. Pte. de la H. C. de> Diputados

MARIANO P. CORNEJO 
Strio. :de la H. C. de Diputados

M JNISTERIO  DE £O B I£R N O

* Salta, Febrero ü  de 1933.-—

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíqueáe, 
insértese en el Registro de Leyes y

* archívese. .
A R A O Z

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s Copia:
J.HFigueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  m  69

PO R  C U A N T O :
EL SENADO Y LA CAMARA DÉ 
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, SANCIONAN CON  

/FUERZA DE

L E Y : :, ,

ORGANIZACION DEL DEPAR
TAMENTO PROVINCIAL 

DE TRABAJO

jDÍSROSIGIONES GENERALES 
eial de Trabajo funcionará bajo* la de- 

. Art« t ° -r E l  Departamento Provin*

* i pendencia del? Ministerio -d« Gobierno, 
con el personaí que le asigne el Pre
supuesto y de acuerdo a la Leiy y sus 
decretos reglamcn taritos.

Art. 29.—*Son sus atribuciones:
a) Establecer la inspección y vigilan

cia dáreetja del trabajo con el fin 
de asegurar a los patrones y obre
ros el Astricto cumplimiento de 
las léyes relativas al trabajo, de

cretos reglamentario« y demás dis 
posiciones que se dicten en lo su
cesivo Sobre lá mjateria. 

p) Meditar en los desacuerdos o con
flictos dei Carácter individual o

- colectivo que se produzcan entre 
Gapitalistals y los trabajadores, so
bre píagos vde sala¡rios, horas de tra
bajo y demás cuestiones q e se 
susciten, bastando sólo el reque
rimiento de una de las parres. A  
este efecto ú  Director del Depar
tamento queda (autorizado, cuan- 
do lo estime conveniente, a con
vidar y presidir Consejos de T/ra- 
ba.jo, compuesto en cada caso, por 
patrones y obreros que rendirá a 
a su disposición durante su fun
cionamiento los elementos de . es
tudios necesarios para dictar sus 

_ resoluciones, las que pondrán tér
mino a la mediación de Jai ofici

na en el caso somletido a $•* de
cisión, que harán- cuffiplir [̂por el 

-Departamento del Trabajo,
c) Intervenir en todos los accidentes 

del Trabaíjo en< la forma estable
cida por las leyes, , decretos y  regla
mentas, procurando que se pro
porcionen a los damnificados la 
-asistencia médica y farmacia para 
garantir -el éxito de su tratamien
to y curación»

d) Llevar un registro ¡de colocaciones 
-con el objeto de coordinar las
ofertas y demandas M  trabaja que



n o ^ m ô n c t M é ,

formulen dos patrones, empleados 

y  obreros, facilitándoles-todas-lás 

informaciones - que necesiten * con . 

este1 objeto.

e) Organizar y llevar la estadística 
' que contengja • todos los - datos* e

informaciones’ relativos al* movi
miento habidoen el Departamen
to mensudmente, sobre el monto 
de los salarios, duración de la jor- ‘ 
nada del trabajo* trabajos ^ioctur
nos, trabajos de las mujeresr y ni- 
fíos, ; trapajos à 'domicilio, confiiez - 

tos, huelgas, lokouts, conciliacio- ' 
nés ÿ arbitrajes/* asociaciones gre
miales -'y profésioñales;- sindicatos, -- 
£ederack>nes, :circuios-obreros  ̂ de- 
socupáción - voluntaria,' colocado—  
nes, accidentenrdd .trab4 <>r'cosí»- r 
de la vidâ  f  de Ja habitación obre- ' 
ra, sus precia y condiciones hi- * 
giénieais y ‘ de seguridad f  de todo 
aquello que : puedja ■*. ser- un cjato ' 
útil para el mejor cumplimiento ' 1 

de las leyes de provisión social/ "  
M*ensualmente' deberá • elevarse 

al Ministerio da Gobierno, Direjc- 
ciónde Rentas y al Consejo Ge
neral de> Educación un cuadrô  xlel 
movimiento hiabido eri el Depar-; 
tamento del Trabajo.

f) Estudiar y proyectar las? ref ormías 
legales; y admimstrativás que con
venga; njdoptar para mejorar lais 
condiciones del triaba jo, >;lai * situar 
ciónf moralj material e intelectual 
de los trabajadores y la mejor ¡ar
monía entre patrones y obreros.
Preparar asimismo los regîamepr- 

tos destinados a la aprobación d?l 
Ministerio de Gobierno/

g) Asesorar y patrocinar, gratuita*-’ : 
mente a los cjbreroe en todas sus 
gestiones relativas Â  trabájo cu
yo ' trámite serán sin cargo -a!gu«i *

* tío para el obrero. -

Art. 3 Farrmalizíada.« una de
nuncia, demanda o queja>por incum
plimiento de lás Ieyes' sociales; el De
partamento- del Trabajo podri citar 
a -las partes, bajo apercibimiento de 
que a la tercena citación el infractor 
indurrirá en* una multa de. veinte a 
cien ,pesos moneda nacional.-

DIRECCION Y  

ADMINISTRACION ,

Art.r 4^-r-El Departamento Pro- 
vincial deí' Traterjo''tendrá" á -su ‘fren
te un Director que deberá sér abo- 
¿ado, ' escribano 'o procurador, nom
brado" por 'el Poder Ejecutivo' con 
¿acuerdé del H. Sentido, cuyas fun
ciones son lás siguientes:
a) Vigilar personalmente y por in

termedio > dt los inst>f¡ctóres el 
cumplimiento de (fás* leyes relati
vas tal trabajo. -

b) Mediar en", los conflictos entre el 
capital y e l t rafea jo.-

c) :Or#4nizarel personal de acuerdo 
¡a las necesidades:J de la repartí- *
ción, proponer sus ascensos, co

rregirlos' disciplinariamente, po¡r 
faltla en el”désempeño de siis fun
ciones y pedir* su separación por 
causis- justificadas en siimiarid.-

d) Solicitar la' cooperación' de las dî
ferenteis dependencias de la» admi

nistración provincial‘ipara el me
jor cumplimiento de' sus obliga
ciones, . estando-estas' obligadas" a 

prestarla" siempre que no entor
pezca dosr servicios de su juri¿dic
ción.-

e) Presidir los consejos de Trabajo/-
f ) Inspeccionar * por lo míenos - una 

vez ral año las zonas de vigilanct.r 
que scí establezcan, no pudiendo

-delegarestasfuncio^
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terio el cuadro estadístico del mo- 
. vimiento de la repetición y bla- 

. lánce dé la Caja.- 
lí) Proyectar anualmente el presu

puesto de gastos, acompañándolo 
de tíodbs los ant-eceidentes y ele- 
niéntós de jiiJcío que fueron ne
cesarios .

Í) Solicitar cuando lo crea conve
niente la operación atoiisto- 
sa de las asociaciones obreras re

conocidas, a fin de quei participen 
s en la solución del asuntó que es

té sometido al Depa¡rtamjento, del 
Trabajó. _

Árt. 5°.— El Director del Depar
tamento deberá dar una fianza de $
1 0 .000.- Es incompatible su fcirgjft 
con el ejercicio, de su profesión.- 

I^ÍSPEGCION Y  VIGILANCIA 
Art. 6 — Á  ló& efectos de ésta Ley 

el Poder Ejecutivo dividirá la inspec
ción y vigi|an:ciia( del trabajo en tan
tas' zonas como fuere necesario piara 
su mejor cumplimiento, con el per
sonal que le asigne la Ley de Presu
puesto.- Lia inspección técnica y ad
ministrad va.-

Art. 7Q.-^-El servicio de inspec
ción y vigilancia: será permanente en 
los estblecimi-eintos industriales, de co
mercio, .obras públicas y particulares ‘ 
y en todo trabajo o ¡suCtividad que se 
realice y que quede comprendida en 
las leyes de previsión social*.

INFRACCIONES Y  PENAS
* Art> 89.— Los inspectores debida

mente? aíutorizados tienen derecho a 
penetrar en los locales comprendidos 
en la presente Ley diurante; las horas 
'destinadas /a¡l trabajo.-

La negativa del patrón o del que 
ejerza su ^representación, que impida 
el libre accqso y control, por parte 
del empleado  ̂ liarán incurrir al iñ- 
fractor en? ®já¡ inulta <|e cmcttetilf •

a quinientos pesos mjoneda nacionlal, 
duplicada en caso de reincidencia, sin 
perjuicio de procederse al allanamien
to judicial ia requerimiento del Di
rector del Departamento del Trabajo.

A rtf 9°.— Los comprendidos en es
ta Ley que rehúsen suministrar dá
tete o informas requeridos por la Di
rección General dél Trabajó para el 
desempeño de sú conferido o los que 
suministren cfatos íalsbs, - incurrirán 
en una multa déf cien pesos moneda 
nacional, y $ 200 en̂ caiso de reinci
dencia.-

Atr‘. io— Es prohibido al Depar
tamento Provincial del Trabajo pu
blicar ni comunicar los ndmbres de 
personas, emp¡resa!s o sociedades que 
hayan suministrado datos o informa
ciones que¡ puedan perjudicar sus In
tereses. El emipleado del Departamen
to que revele los datos o informacio
nes que tenga conocimiento por ra
zones de su cargo será castigado dis
ciplinariamente sejgún la gravedad de 
la falta, sin perjuicio de su responsa
bilidad' criminaí.-

A rt.ll.— Las penas impuestas por 
el Departamento del Trabajo serán 
aplicadas llenándose las formalidades 
que reglamente ql Podier Ejecutivo y 
«su ejecución se proseguirá, por vía 
de apremio, de acuerdo a lia Ley ge
neral respectiva, sirviendo de sufi
ciente título la resolución del Depar
tamento Provinciiail del Trabajo y a 
cuyo efecto se .deberá notificar a la 
Dirección de Rentas y al Consejo Ge
neral de Educación. -

Estas penas sólo serán apelables an
te el Juez en lo Civil en turno previo 
dejpósito su importe en el Banco 
de la Provincia, a la orden del Direc
tor del Departamento del Trabajo y 

\del ív$uisterio de Gobierno con júnte 
jn ^ n tv  ~



Art. 1 2 .— Es prohibido a los fun
cionarios o empleados del̂  Departav- 
mento, recibir directamente pagóos 
por cualquier concejpto.-

Las multas, derecho de inspección 
y viigilaincia técnica o administrativa 
serán .depositadas directamente por 
por los causantes en <el Banco Provin
cial y a la orden del Ministro de Go
bierno y Director del Departamento 
del Trabajo conjuntamente;. Envíos „ 
casos del Artículo 8% de la Ley Na
cional 11.544 o de que legalmente el . 
destino exclusivo, de lias multas sean 
piara la instrucción primaria, el depó- - 
sito se hará directamente a Xa orden 
del Presidente de(l Consejo General de 
Educación. El comiprobante del de
pósito respectivo será presentado al 
Departamento del Trabajo. -

Art. 13.— Ef importe de las muí- . 
tas impuestas será destinado: el 50 %  
para el Consejo General de Educa
ción y el 50 .%  para el fondo de Pre- ' 
visión del Departamento del Trabajo.

INMIGRACION

Art. 14.— El Departamento Pro
vincial del Trabajo está facultado 
para establecer una sección especiál 
en el registro de colocaciones que ten
ga por objeto especialmente facilitar 
la distribución  ̂ de la inmigración én. 
las- diferentes regiones agrícolas y ga
naderas de la campiaña.-

RESPONS AGILIDADES
*

Art. 15.— Las infracciones die lia 
presente Ley y de las relativas al tra
bajo y de sus regktmíentaciones res
pectivas, así como las faltas cometi
das por las ;a¡ikoridades o empleados 
del Departamento, podrán ser denun
ciadas por cuialquier persona ¡ante el 
Ministerio de Gobierno guien ordena-

rá levantar inmediatamlente un su* 
mario de esclarecimiento, siendo mo
tivo la ' comprobación de los hechios 
denunciados, de lai suspensión ó de®« 
titución, según el caso, de losemplea* 
dos responsables y sin perjuicio de su 
responsabilidad ciivil y penal. En es» 
tos caisos será parte $1 Fiscal Judicial 
en turno. ,

REGLAMENTACION :

Art. 16.— El Poder Ejecutivo re* 
glamentará esta Ley.-

Dadó en la Sala de Sesiones dé la) 
Honorable Legislatura a 14 días del 
mes de Febrero del año 193 3 .

JUAN ARIAS URIBURU 
Presidente del H. Sentido

VICENTE SOLA
Presidente' de la H, C. de Diputados

ADOLFO ARAiOZ 
Secretario de H. feriado

MARIANO F. CPRNEJO
Secretario de la H . C. Jje: Diputados

POR T A N T O :-

Ministerió de Gobierno.

Saltiái, 23 de Febrero de 1933

Téngase por Ley de .la Provincia,, 
cúmplase, comuniqúese, 1 publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese.-“

A R A - O Z  

ALBERTO B. ROVALETTI

ES COPIA:
J. FÍGÜjEROA MEDINA 
Oftcid  M^yo/‘ de Gobkrno



P O D E R  E J E C U T IV O
DECRETOS

' '  N*. 826
Salta, Febrero 2 % de 1933 .

MINISTERIO DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N<\ 344-Letra P.
Vista la Nota N 9, 587 de fecha 

10  de Febrero en curso, de Jefatura ] 
de Policía;, y atento a lo en ella soli
citado,

EL M IN ISTR O  . D E  G O B IER N O  
R E S U E L V E :

Art. V .— Déjase sin efecto la sus
pensión aplicada por el término de 
diez días, a dbn Avelino Burgos, Co
misario de Policía de La Poma, por 
resolución dictada, por la Jefactura 
de Policía con fecha 27 dfe Octubre 
de 1932, por haberse aclarado debi- - 
damente las cáusaís que originaron la 
'medida disciplinaria citada, y resul
tado de ello justificadia la actuación 
del nombrado funcionario.

Art. 29.— Insértele en el libro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje. 
ALBERTO B. ROVALETTl 
Es copiar

J. FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierna

N*. 15743 
Salta, Enero 19 de 1933. ~ 

MINISTERIO DE GOBIERNO

EXPEDIENTE *N<\ 75-Letra M.

Visto estej Expediente, trelativo a 
la solicitud de devolución día impues
to pagado a la nafta por la West In
dia Oil Compainy, que fuera consu
mida en tractores destinados a la agri
cultura'; atento a lo actuado en estie 
Expediente, a la documentación com
probatoria agregada, a lo informado 
por la Dirección General de Rentas, 
m  17 de Dicien^bre^ltimo, al corres

pondiente informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 7 de Enero en curso,
y>
CONSIDERANDO:

Que se encuentran1 llenados los re- 
; quísitos establecidos por el Art. 39
1 del Decreto Reglamentario de la Ley 

N 9. 3460, de fecha Junio 12  de 1926, ’
i como0 asimismo, comprobado que el 

impuesto a la nafta cuya devolución 
se solicita ha sido satisfecho con an
terioridad a la remesa a su destino,
Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :

Árt. 1 °.— Autorizas« êl gasto de 
la cantidad de CIEN PESOS M|L. 
($ 10 0 .00) , quie se liquidará y abo
nará a la West India Oil Company, 
por concepq de dievolución dlet impues

t o  pagado a la nafta y consumido 
dentro de la Provincia para tracción 
mecánica de faenas agrícolas.

Art. 2Q.— Tómese razón por Con-, 
taduría Geneiral a sus efedros, reali
zándose el gasto autorizado rñedian- 
te Orden d|e. Paga ;con imputación 
"Cuenta Comisión de Caminos; -Ley - 
N V 3460r A  Reintegrar” , y de con
formidad a los prescripto en Acuer
dó de Ministros de fecha 1 1 , de Oc
tubre de 1932.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A  O Z 
ALBERTO B. ROVALETTl 
Es copia:

J. FIGUEROA MEDINA 
Qficial Mayor de Gobierno *



N*. 15746

- Sal-tai Enero 19 de 1933.-

Y , visto el-ídecrejtSo de la fecha, 
poi el que Se nombra al señor MA
NUEL L. ALBEZA, Sub-Dírector del 
Registro ^Civil' de la Provincia, en 
’reemplazo del ¡señor Luis S. Muniza- 
ga>- y, siendcj necesiairío designar al 
funcionario nombrado Habilitado-Pa- 
gado¿ del Registro Civil de la Campa-

- ña, de conformidlad a la : disposición 
pertinente 'del Presupuesto en Vigen
cia • (Ejercicio 1932),

EL -GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. 1Q.— Nómbarse al señor MA- 
. NUEL L. ALBEZA, Habilitado-Pa

gador del Registro Civil de la Campa
ña, correlativamente al desempeño del 
cargo de Sub-Director del Registro 
Civil,. para el que fue designado, por 
Decreto de la fecha, y en reemplazo 
del señor Luis S. Munizaga, quien de
berá hacer entrega al nuevo fun
cionario, bajo prolijo inventario, 
dé los valores * y documentación 
respectiva, con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la Contaduría Ga

gnerai de la Provincia, paira su confor
midad y aprobación. Asimismo debe
rá presentarse la fianza reglamentaria.

A rt. 2Ç.— Comuniqúese,.publique- 

sel, insértese en el 'Registro Oficial y  
archívese.

Á  K A Ô Z  
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I r

Ës Cópk:
j .  F i G t í E R ó A  M e d i n a  ’
Oficial ÍAúyof de Gobierno

N». 1S749 
. MINISTERIO DE GOBIERNO

De acuerdo ¡a: las préscr-ipcioneis es
tablecidas en la Ley N 9. 2.737* de 
Octubre 4 de 18 90, sobre la ■*subven
ciones < nacionades para- el fomento de 
la instrucción prim|ária en las provin
cias, •

EL GOBERNADOR DE JLA 
PROVINCIA EN ACUERDO. DE 

MINISTROS,

D E C R E T A :
Art. I9.— Queda acogida la Provin

cia de Saltai, por el presente año de 
1933, a los beneficios que acuerda 
la Ley de Subvención Nacional para 
el fomento de la¡ instrucción. prima
ria." *

Art. 2Q.— Remiítase al Consejo Na
cional de Educación, en la oportunidad 
correspondiente, el'Presupuesto Gene
ral de Gastos de¡ _la Administración 
Provincial para el ejercicio de 1933, 
y el Presupuesto del Consejo General 
de Educación de la Provincia, perte
neciente a igual ejercicio económico,- 

Art. 29.— Comuniqúese a quiénes 
corresponda, publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.- „ 

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI 
A. GARCIA PINTO (Hijo).
Es copia,-

J. FIGUPROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno.

• ’N 9. 157*0 
Salta, Eñerd 19 de Í9334-*

v.
M IN ISTER IO  DÉ G O B IE R N O  

Expediento 1 Jó-Letra P.- 
Vista lai Nota N V ¿2 4  dle fecha 1 f  

de Eneró eft curso, de Jefatura dé 

Polista, por h  que hace cM



Poder Ejecutivo que, siendo necesario 
desítacar sin pérdida de tiempo una ! 
comisión policial que tenga por obje- i 
to desarrollar unía activa y constante 
vigilancia en las zonas del Departa- j 
mentó de Orán más ¡afectadas por la 
comisión de delitos en contra de la 
propiedad y vida de los pobladores, y 
especialmente ejercer una tenáz per
secución de los elementos sindicados 
como cuatreras y bandas de asaltan
tes que últimamente azotaron dichas 
regiones con la perpetración de hechos 
de sangre;- y,

CONSIDERANDO: - 
Que el hecho recientemente ocurri

do en la localidad de "Viñalito” (Pro
vincia de! Jujuy), en que fuera asesi
nado un funcionario policial, ha mo
tivado un pedido urgente de colabo
ración estrechai de la Policía de la 
Provincia de Jujuy dirigida a la Jefa
tura de Policía de esta Provincia, coo
peración que!, por lo demás, se h&!ce 
necesario intensificar d<ada la presun
ción firme de que los malhechores se 
han internado en territorio de esta 
Provincia!.-

Que, en consecuencia, corresponde 
acordar lai utorización solicitada por 
Jefatura de Policía paral la formación 
extraordinaria; ds una comisión poli
cial»- *
Por estas consideraciones

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :
Art* V .— Autorízale a Jefatura de 

Policía para formkr con carácter de 
extraordinario y al objeto expresado 
en el préambulo de este Decreto, la si
guiente Comisión. Policial. -: -
a) Un Encargado con el carácter 
y funciones de Comisario de Policía 
de £amga|ía en comisión efe servicio

especial, a razón de Ciento Ochenta 
pesos mensuales ($ 180) comp remu
neración, más el viático correspon
diente de acuerdo a! la escala regla
mentaria en vigor
b) Seis (6) Agentes d!e Policía, a 
razón de Ciento Cincuenta pesos men
suales ($ 150) cada uno, por concep
to de remuneración en cuyo sueldo se 
considerará incluido JA (viático co
rrespondiente.-

Art. 29.— Autorízase el gasto de- la 
cantidad de UN MIL PESOS MONE
DA LEGAL ($ 1.000), por conmep- 
to de partida extraordinaria y por una 
sola vez, que se liquidará y abonará a 
favor de Jefatura de Policía, para, que 
pueda atender los gastos que deman
de el envío de la mencionada Comi
sión Policial a las zonas de los Depar
tamentos de Orán, Rivadavia y An
ta;- y con cargo expreso de rendir 
cuenta documentada en la debida 
oportunidad. -

Art. 39.— La Jefatura de Policía - 
propondrá al Poder Ejecutivo el nom
bramiento del Encargado de la refe
rida Comisión Policial. -

Art. 49.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gastOj autorizado por es
te Decreto, al Anexo 6 Inciso 79. - 
Item l9. - Partida 14 del Presupuesto 
vigente, (Ejercicio 1932), en carác
ter provisorio y hasta-tanto los fon
dos de dicha Partida sean ampliados, 
por encontrarse agitada y su refuer
zo solicitado.-

Art. 59.— Comuniqúese publique- 
se, insertese en el Registro Oficial y 
archívsee.-

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla.-
J. Fí GÜERO A MEDÍ N A 
O fkkt Héyof de Gobierno



N 9. 15751

Sdta,Enero 19 de 1933. 

MINISTERIO DE ^GOBIERNO 

Y, - 
CONSIDERANDO:

Que el Art. 45 de la Ley N 9, 65 
de Diciembre 28 de 1932, Provincial 
de Vialidad, establece que: "Los fon
dos creiados por esta Ley serán depo
sitadlos dentro de las veinticuatro .ho
ras de su percepción por el Director 

. General del Rentas en el Banco Pro
vincial de Salta, en una cuenta espe
cial que se denominará "Fondos d“e 
Vialidad” y al interés corriente no 
pudiendo aplicarse sino al objeto  ̂que 
se destina de! conformidad! al plan 
aprobado y a las disposiciones de es
ta Ley” .

Que, a los efectos de la aplicación 
de la Ley N 9. 65 es indispensable y 
previa la constitución de la Dirección' 

‘ de Vialidad, que gozará díe la autono
mía que le acuerdai dicha Ley, cuyo 
cueirpjQ o comisión habrá de integrar
lo el Poder Ejecutivo tan pronto co
mo dicte el Deicreto Reglamentario 
,de la LeyJSR 65, con el fin de ase
gurar definitivamente los objetivos 
perseguidos por la Ley y el funciona
miento regular y coordinado de to
dos los órganos encargados de1 .apli
car y hacer cumplir sus disposicio
nes. -

Que, en consecuencia, y hasta tan
to el íoder Ejecutivo haga uso diel 
derecho de reglamentación que le con
cede el Art. 61 dle la misma;, en cuán- 

r to a la fecha de vigeincia de dicha 
Ley, corresponde fijar el procedimien
to mediante el cual y provisoriamente 
habrá de, cumplimentarse lo dispuesto 
en el Art. 45* • ' v !M ! !

Por eistas consideraciones:-
EL GOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA 

D E C R E T  AV

Art. I9.— Los fondos de vialidlad 
creados ppr la Ley N 9. 6 5 de Diciem
bre 28 de 1932, serán depositados, en 
la forma y condicione® prescriptas por 
el Art. 45 de la mismai, en. el Banco 
Provincial de Salta!, en una cuenta es
pecial quej se denominará "Gobierno 
de la Provincia. - Cuentas Fondos 
Vialidad” ; debiendo hacerse la co
rrespondiente transferencia una fvez 
constituida la Dirección de Vialidlad 
(Art. P. de la Ley N 9. 65).-

Art. 29. —  Déjase expresamente 
establecido que los fondos a que se 
refiere el artículo anterior, pertene
cen a los que! procura la Ley N 9. 65, 
cuya vigencia empieza desde el día 1 °. 
de Enero de 1933 en curso.- (A!rt. 61 
de la Ley N 9. 6.5 .-). .

Art. 39.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértase en el Registro Oficial y 
archívese*.-

A  R A 0 ;Z  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia.- -
J.JIGUEROA MEDINA
Oficial Múyor de Gobierno j

N 9. 15752 
Salta, Enero 19 de 1933.-

MINISTERIO DE GlOBIERNO 

Expedienta N 9. 9 3-Letra V .-

Visto este Expediente; relativo a la 
siguiente factura presentada al cobro 
de la Librería "Saín Martín” de eista 
Capital, de propiedad de Don Cefe- 
rino Velarle, gor cCjjicegto de ía¡ pro
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visión al Ministerio de Gobierno de los 
siguientes efectos y útiles de escrito
rio:-
"1931 . T; f  Ü *, 1 ' ' ' '
Novbre 1 7 - 5  re>smías de papel dia-

rio 14.80 $ 74.00
25 - 2 cintas má

quina $ 2.50 $ 5.00

3 - 200 sobres
Oficial Mayor $. 12 .00

200 esquelas $ 11.00
6 500 Romaní
Poder Ejecutivo .$ 19.00

1000 Romaní Minis- ■*

terio $ 34.00
1000  Romaní Sub

secretario 34.00
500 sobres P!oder

Ejecutivo $ 19.00
1000 sobres Minis -

terio $ 34.00
1000  sobres Sub-

Secretario $ 34.00
9 - 2  cintas máqui-

na $ 2.50 $ 5.00
191 - 300 esquelas
a relieve $ 24.00

300 s¡obrejs a -
relieve $ 24.00

22 - 1 cinta má
quina $ 2.50

2 7 - 1  cinta má
quina $ 2.50

2 9 - 5  resmías pa-
pel blanco $ 14.50 $ 72.50

‘ \ Sumía. $ 406.50

SON CUATROCIENTOS SEIS PE
SOS CON CINCUENTA CENTA
VOS

Ateinto aL infórme de Contaduría 
General, de, fecha lé de Eneró en cur
so, dando la imputación que pfrr pre- 

- corresponde hacerse del re-

jterkte gfiSSk

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVÌNCIA 

D E C  R E T A:
Art. V\— Autorízase el gasto de 

la cantidad de CUATROCIENTOS v 
SEIS PESOS CON  CINCUENTA 
CENTAVOS M ONEDA LEGAL 
'($ 406.50), que se liquidará y abo
nará a fayofr de- la Administración de 
la Librería é Imprenta "San Mhrtín” , 
de esta Capital, die propiedad de Don 
Ceferino Velarde,. para cancelar la 
factura precedentemente inserta y que 
por el concepto expresado corre agre
gada  ̂ a este Expediente N 9.93-Letra . 
V .- 1 '
/ Art. 2Q.— Tómese razón por Conta*- 

duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto al Anexo C. Incisio 79, Item I9. ' 
Partida 3 del Presupuesto vigente 
-Ejercicio 1932-, ep carácter provi- 
sono y hasta tanto los fondos de di- 

" cha Partidla sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotados y su 
refuerzo s'olicitado.- -

Art, 39.— Comuniqúese;, publíque- 
•se, y insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-

A  R  A  O Z 
ALBERTO B. R;OVAL£TTI 
Es copia¿-.

J. FIGUEROA MEDINA '  
Oficial Mayor de Gobierno

N 9. 15753 

Salta, Enero 19 de 1933

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expedientes Nros. 89-Letra O. y 90 

Letra Ò.-
Vistos -estos Expedientes, por los 

que la Dirección General dé* Obras 
Publicas eleva a conocimiento y resô



lución del Poder Ejecutivo, a los efec
tos de su aprobación y pago, las pla
nillas de jornaléis correspondientes al 
personal obrero! que 'trabaja en, las 
obras dle rje^onstrucción del pueblo 
de La Popa, y pertenecientes a¡ la pri
mera y" a la segunda .quincena; del mes 
de Diciembre de" 1932 anterior, que 
se hacen, respectivamente, las canti
dades de Seiscientos cincuenta/ pesos 
con 50/100/1. ($ 650.50) y da Seis
cientos cincuenta y cuatro pesos m|l. 
($ 654.00), atento a los informes de 
Contaduría. General, derechas Enero
16, producido^ en los obradbs citadas 
al margen, dando la imputación que’ 
corresponde hacer del gasto que se co
bra,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :
\

Art. I9.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de UN MIL TRESCIEN
TOS C U A TR O  PESOS con C IN 
CU EN TA CENTAVOS M /L . ($ 1 . 
304,50), que se liquidará y ¡abonará 
a favor de la Dirección General de 
Obras Públicas, paira que proceda a 
cancelar los jornales devengados por el 
personal empleado y  obrero que tra
ba jai en las obras de reconstrucción 
del pueblo de La Poma, durante la 
primera y -la segunda quincena del 
mes de Diciembre; de 1932 pasado, de 
conformidad a las planillas que corren 
agregadas a los Expedientes Nros. 89 
O. y 90-O., y con cargo de rendir 
cuenta en la debida oportunidad.-

Tómase ralzón por Contaduría Ge- 
neral a sus efectos, imputándose el 
gasto autorizado por este Decreto a la 
cuenta: "Socorro a los Damnificados 
de La Poma” , de* conformidad a lo 
establecido en .Decreto de fechan .12 de 
E&ero 4« 1931«« -

Art. 2Q.— Comuniqúese, publíque- 
se, N insértese en e¡l Registro Oficial y 

' archívese.-
A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTI

. Es copia. -
J. FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

N 9. 15755 
Salta, Enero 20 de 193 3

w EXPEDIENTE N°. 117-LETRA M

Visto este> expedienté, referente a 
las7 actuaciones practicadas por la Te
sorería General de lá Provincia, en 
cuanto se refiere al monto de los in
tereses que el Banco Español del Rio 
de la Plata, Sucursal Salta, ha cobra
do por la renovación dispuesta por 
decreto d'e fe¡cha 29 de Diciembre 

. ppdo., de los documentos que en el 
mismo se consignan, de las que resul
ta quê  el citado Banco ha hecho de- 

, volución de $ 72,55 a la Tesorería 
de la Provincia, por coñcepto de in
tereses liquidados demás- en la opera
ción de descuento mencionada, sien
do, de consiguiente, necesario auto
rizar el reintegro a la oficina de Te
sorería General, del 13 de Enero en 
curso,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A 1:

Art. 1 Q.— Autiorízase el gastó de 
la cantidad de QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS con 35/100 m/1 
( $ 580.35)., que Se liquidará y  abo- 

. nará a favor de la. Tesorería General 
de la Provincia, por concepto áú 
reintegró db intereses de renovado*!



de pagarés de la Ley 3460, en cartera 
del Banco Español del Río de la Pla
ta, y vencidos en 31 de Diciembre de 
1932 y en 24 de Enero de 1̂ 933 en 
curso. -

Art. 29.— Tómíese r'azón por Cop- 
tatJuría General a sus efectos, impu
tándose el gast|o autorizado por este

- Decreto ai "Cuenta Comisión de Ca
minos -Ley 3460- A Reintegrar” , de 
conformidad a lo dispuesto en Acuer
do de Ministros de fecha Octubre 1 1  
de 1932. -

Art. 39.— Comuníquesé, publíque- 
$e, insértese en el Registro Oficial y 
vJfchívese,-

A V E L I N O  A R A O Z  
ALBERTO B, ROVALETTI

Es copia.- .
J. FIGUEROA MEDINA ,
O jichi Mayor de Gobierno

~  ' N°. 15756
Salta, Enero 20 de 193*3 

EXPEDIENTE N* 145 LETRA E.
Visto e¡ste expediente, y ¡atento que 

se hace necesario llenar la vacante 
producida por el fallecimiento de la 
señorita María Áramjajyo, en la Escue
la de Manuálidades de Cafayate.

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :i

'  Artículo P.— Nómbrase a la Seño
rita CATALIA SIQUIER, maestra en 
corte, confección y lenceíría de 
la Escuela de m¡anua;lkJades de 
.Cafayate, debiendo la nombrada en
trar en funcione  ̂ a pfartir del día pri
mero de Marzo de 1933 en curso, y 
para ocupar la- vacante dejada por fa
llecimiento de ía señorita María Ar&-_

wz0' . «

Artículo 29.—Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N Ó  A R A O Z  
ALBERTO B» ROVALETTI 
Es- copia,* /

J. FIGÜEROÁ MEDINA 
Oficial Mayor de Gobiérne -

*

Ministerio de Hacienda
, N V  15744 

Salta, Erie¡ro 19 die 1933.
Visto el Expediente N°. 9835 Le

tra C. por el que la señora Ángela 
Peralta dé Herrera solicita la devolu
ción del documento del 5% efectúa-, 
dos en sus sueldos como empleada dql 

, Consejo General de Educación de la 
Provincia dbsdle Mayo de 1922 a 

/ Abril de 1926; y

CONSIDERANDO: .
Que la señora Angela Peralta de 

Herrera tienei derecho a la devolución 
que solicita como lo manifiesta la 
Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 4 vta. de conformidad a lo

- dispuesto por el Art. 22 die la Ley de 
la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

EL GOBERNADOR DE LAX 
PROVINCIA

D E C R E T A :  "

Artículo 1Q.— Liquídeses por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones a. favor 
de la señora Angela Peralta de Herre
ra ex^maestra del Consejo Geneial de 
Educajción de la Provincia, la' suma 
de $ 183.60 (Ciento ochenta y tres 
pe**« eon sesenta ceníafos m|n.j[ ,
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porte de los descuentos efectualdos 
en sus sueldô  desde Mayo de 1922 a 
Abril de 1926, de acuerdo con la li
quidación practicada por la Conta
duría de la Oa;ja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 3 vta., dle conformi
dad al Art. 22 de la Ley respectiva y 
al dictámejn del señor Fiscal de Go
bierno. \

Artículo 29.-—Comuniques^, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese;.

A V E L I N O  A R A O Z  - 
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

FRANCISCO RANEA  
Sub-$eKcretario de Hacienda .

N 9. 15745/ 
Salta, Enero 19 de 1933.

Visto ejsite Expediente N 9. 1712 
Letra IX en el que el señor Director 
General día Rentas solicita que; los 
ejemplares d£ las Leyes qúe en» lo su- 

' cesivo se hagan* imprimir* no deben 
distribuirse gratuitamente; y 
CONSIDERANDO:

Que es acto de buen Gobierno ve
lar por los intereses que le están con
fiados a los miembros del Poder Eje
cutivo, para el cual no es ajenp lo in
justificado de las prácticas estableci
das de repartir gratuitamente las Le
yes y Decretos Reglamentarios que 
se mandan imprimir, gastando en ello 
sumas que nunca son reitegradas al 
Tesoro Pública °
Por tatito,

E L  G O B E R N A D O R  D E L A  

P R O V IN C IA

D E C R E T A :

Artículo 1°.—A jtertir. desde 'la f e- 
eha y  adélaftte, tódas las Jueyes y

Decretos Reglamentarios que se man
den imprimir, por Contaduría \Gene
ral se liquidará el costo neto de cada 
uno de los libretos, por cuyo valor 
serin vendidos efi Dirección General 
dle Rentas.

Artículo 29.— Comuniqúese, pu
bliques*:, insértese en el Registro Ofi
cial y Nar chívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. B A R C IA PINTO (Hijo)
Es copia: !

FRANCISCO RANEA 
Subsecretario de Hacienda

Ñ 9. 15747 

Salta 19 de Enero de 1933.

Visto el Expediente N 9. 6841 Le¡- 
tra. C. en el qué la señora Delfina G. 
de Bárcena solicita la devolución del 
descuento del 5% de sus sueldos co
mo empleada diel Consejo General de 
Educación de la Provincia; y 
CONSIDERANDO: /

Que la cesiantía se produjo en mé
rito de las causas enunciadas por e>l 
referido Consejo General de Educa
ción de la Provincia en su informe de 
fecha 1 1  dé Miarzo de 1932, corrien
te a fs. 2 de este expediente.

Que siendo estas causas; solo impu
tables a la solicitante no le compren
den los beneficios que se acuerdan se
gún lo dispuesto por el Artículo 22 
de la Ley de la materia.

Por tanto, de conformidad a lo re
suelto por la Junta Administradora de 
Jubilaciones y Pensiones a fs. 9 vta. 
y 10  y atento al dictámen del señof 
Fiscal de Gobierno,

E L  G O B E R N A D O R  D E  L A  

P R O V IN C IA

DECRETAI



Artículo 1°. —  N 6 hacer lágar a 

lo solicitado.
Artículo 2<\— Comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

a v e l i n o  á r a o z

A GARCIA PINTO (Hijo)

E s copia: c 
F R A N C ISC O  R A N E A  

Subsecretario de Hacienda

N 9. 15748_ 
Salta 1 ? de Enero de 1933.

Visto el Expediente N 9. 8852 Le
tra C. en id que la señora -María de la 
Paz Z:\bala solicita la devolución del 
descuento del 5% de sus sueldos co
mo empleada del Consejo 'General de 
Educación de la Provincia; y

C O N SID E R A N D O :

Que ía cesantía sie produjo en mé
rito dev las causas enunciadas por el 
referido Consejo General de Educa
ción de la Provincia en resolución de 
fecha 19 de Julio de 1926 e infor
mes dei Mayo 21 de 1929 corrientes 
a . fs. 6 y 9, respectivamente, de este 
expediente.

Que siendo estas causas solo impu
table a la solicitante nó le compren-*" 
den los beneficios que se acuerden se
gún lo dispuesto por el atíuclo 22 de 
la Ley materia. '

Por tónto, de conformidad a lo re
suelto por la Junta Administradora 
de la Cajai de Jubilaciones y Pensio: 
neis a fs. 9 vtra!., ratificada por resolu
ción de la. misma de* fecha 16 No
viembre  ̂de 1930 corriente ai fs. 15 y 
íaítento al dictámien del señor Fiscal de 
Qobierno,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A

Artículo l 9,— No hacer lugar a lo 
solicitado^

Artículo 29.— Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archi vese.-

A V E L Í N O  A R A O Z -  
A. GARCIA PINTO (Hijo).

Es copia. -
FRANCISCO RANEA

Subsecretario de Hacienda .

N 9. 15754 
Salta 19 de Enero de 1933,

Visto este Expedieínte N 9. 438 Le
tra R. sn el que el señor Director 
General de Rentas solicita se reconoz
ca' los servicios prestados por el se
ñor Arturo Guzman Leytes y se au
torice a la misma repartición para li
quidarle los haberes que tiene deven
gados é impagos por los meses de 
Agosto y Setiemjbre de 1932; y 
CONSIDERANDO:

Que es indiscutible que el señor 
Leytes ha prestado servicios desde el 
mejs de Noviembre de 1930 hasta el
30 de Setiemfere del :añ¡o! 1932 como 
auxiliar de la Oficina de Catastro de 
la Dirección General de Rentas, por 

" aglomación de trabajo y no dja'r 
labasto el personal de aquella Repartí-

, , Ocion;
Que si bien es cierto que en Reso

lución de fecha Setiembre 2 de 1932, 
en Expediente, N 9. 1956 Letra D. no 
se hasce lugar a la rendición de cuen- 

' tas de la Dirección de Rentas en 
cuanto a los sueldos que el señor Di* 

^  asígrió.al senqr Lejr-



b o l e t í n  o f i c i a l M í .-S f

tes, sin autorización del Poder Eje
cutivo, en camíbio en la misma reso
lución se deja coinstancia de que si 
ello es indispensable, se gestione por 
aparte el reconocimiento de aquellos 
servicios;

Que es medidai de buen Gobierno 
no afectar el crédito y buen nombre 
de h  Provincia, y por tanto, no es 
posible dejar, de pagar, los servicios 
prestados por tercenas personas en las 
dependencias de la misma, y en este 
caso sej han llenado los extremos nece
sarios para su comprobación;

Que no obstante, es 'necesario de
jar constancia de que‘las reparticio
nes dependientes de Poder Ejecutivo 
deben (abstenerse de tomar :al servi
cio en sus oficinas, a personas a jemas 
a las mismas, no nombradas por eí 
Poder Ejecutivo.

Por tlanto,
EL GOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA

D E C R E T A :
Artículo l9.— Reconóceme los ser

vicios prestados por Don Arturo Guz- 
mán Léyteŝ  en la Dirección General 
de Rentas desde el mes de Noviem
bre d,e 1930 hasta el día 30 de Se
tiembre de 1932, dejándose bien 
establecido que el señor Director Ge
neral de! Rentas se abstendrá en lo 
sucesivo de tomar personal que no 
sea nombrado por el Poder Ejecuti- 
vo.-

Artículo 2Q.—̂ Com,uní queso, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. -

A V E L I N O  A R A , 0 2  
A. GARCIA PINTO (Hijo). x 
Es copia.-

* FRANCISCO RANEA }  
Subsecretario de Hacienda

N 0. 15757
Salta, Enero 20 de 1933 

Vista la solicitud del señor Juan 
Alfredo Villagrán, en la que pide le 
sea prorrogada la licencia concedida., 
por el término de dos meses, en razón 
de subsistir los motivos de su ante
rior solicitud; y atento a los motivos 
en que, la funda) y al informe deCon- 
taduría Generali

EL GOBERNADOR DE LÀ .
p r o v i n c i a ; 

* D  E C  R  E  T  A :

Artículo l 9.— Prorrógase por dios 
meses, sin goce de sueldo? la licencia 
concedida por Decreto de fecha 2 de 
Diciembre de 1932, al Escribiente del 
Departamento de Minas—de la Pro
vincia, señor Juan Alfredo Villagrán 
debiendo* continuar desempeñando el 
citado cargo y mientras dure la ¡au
sencia del titular el señor Humberto

- González, cuyos haberes se liquida
rán cotrío corresponda. i 

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo).
Es copia. -

FRANCISCO RANEA  
Súb-secretario de Hacienda

N*. 15758 

Salta, Enero 20 de 193 3 
Visto el Expediente N 9. . 330 Le

tra C. por el que el señor Director 
General de Rentas solicita se provea a 
esa Dirección de cien mil. estampillas 
de un centavo para fósforos; y 
CONSIDERANDO:

Que según informe de Contaduría 
General en el Depósito die Valores de 
esa Oficina no hay existencia de "es
tampillas _del rubro por no bábe&^sl- 
cfó entregas aún gqr h  gasa impre*



«ora, a quieto recientemente se enco
mendó la confección de aquellas.

Que en cambio hay una existencia 
de 2.400.000.- que corresponden al 
ejercicio de 1932, y que no fueron 
habilitados para» el ejercicio en curso 
¡por razones de economía, toda* vez 
que la impresión del sello de habili
tación resultaba más caro que la ín
tegra impresión de estos valores.

Que tratándose de un caso de evi
dente urgencia se hace necesario pro
veer de esas estampillas a la Dirección 
General de Rentas.

Por tanto, y atento al informe de 
Contaduría General,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :

Artículo l 9.— Autorízase, por esta 
única vez, a Contaduría General pa
ra que haga entrega a la Dirección 
General de Rentas de CIEN MIL 
estampillas d£l valor de un centavo 
para fósforos, correspondientes al 
ejercicio de 1932.

Artículo 29.— Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A. GARCIA PINTO (Hijo).

Es copia:
FRANCISCO RANEA  

Subsecretario de Hacienda

N 9. 15759 
Salta, Enero 23 de 1933.

Visto el Expediente N°. 248 Letra
B. por el que la señorita Martha Arias 
solicita Se le Concedan treinta días de

licencia; y 'atento a los motivos en 
que la funda,

EL GOBERNADOR DE LA^ 
PROVINCIA

D E C R E T A :
Artículo l 9.— Concédese treinta 

días de licencia, con goce de sueldo, 
a la Encargada de Sección de la Di
rección Genieral de Rentas, a contar 
desde el día diez del corriente, seño
rita Martha Arias.

Artículo 29.— Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi- 
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

FRANCISCO RANEA  
Subsecretario de Hacienda

N 9. 15760 
Salta, Enero 23 de 1933.

Vista la solicitud de la señorita 
Martha Cornejo, en la qtie pide le sea 
prorrogada la licencia concedida, por 
él término de un míes, en razón de 
subsistir los motivos de su anterior 
solicitud; y atento a los motivos en 
que la funda,

EL GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA

D E C R E T A :  ^

Artículo l9.— Prorrogase por un 
mes, sin goce de sueldo, la licencia 
concedida por Decretó de fecha 2 1 

de Noviembre de 1932 a la Auxiliar 
(Encangada de licitaciones y contra
tos) de¡ la Oficina de Suministro ,̂ 
Depósito y Cohtralor, señorita Mar
tha Cornejo, debiendo continuar de
sempeñando el citado cargo y mien*
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tras dure la ausencia cfé la titular la 
señorita Paulina Amalia Figueroa, cu
yas haberes se liquidarán como co
rresponda.

Artículo 29— Comuniqúese, pu
bliquen, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo) %

Es copiât
FRANCISCO RANEA  

Sub-Secretmó de Hacienda

N 9. 15761 
Salta, Enero 23 de 1933. 

Vi'stíoj el pr;es0njtie expedente- N 9. 
2113 Letra S., año 19*32, en el cual 
se presenta la sociedad "P. Soler y 
Compañía” , Establecida en esta Pro
vincia, solicitanto se le declare aco
gida a los beneficios de la ley de Pro
tección a las Industrias, promulgada 
el 22 dte Diciembre de 1933, y

CONSIDERANDO:
Que la presentante expresa que* ins

talará fábrica de cerveza y otra de 
aceites d'e origen vegetal, habiendo 
posteriormente desistido de esta última.

Que( la fábrica de cerveza se en
cuentra. comprendida en el inciso c) 
del »artículo l 9 de lá Ley mencionada.

Que la presentante manifiesta que 
el capital industrial inicial será db 
$ 750.000.00 (Setecientos cincuenta  ̂
mil pesos m|n.) para la instalación 
de la fábrica de cerveza:

Que al efecto mencionada, solicita 
la donación de un terreno de forma 
regular de una extensión adecuada al 
objeto especificado y ubicado en el 
pueblo de General Güemesi, Departa
mento de Cjampq Satoto.

Qu< ^or lo den\ás, la presentante

ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Ley de Fomento 
Industrial del 22 de Diciembre de 
1932.

Por tanto,

EL G O B ER N A D O R  D E  L Á  

P R O V IN C IA

D E C R E T A ;

Artículo l 9.— Declárese acogida i 
la sociedad "P. Soler y Compañía” , 
a los beneficios de la Ley de Protec
ción ̂  Industrial del 22 de Diciembre 
de 1932, en el incisk>: c) del artículo
l 9 que se refiere a fábrica de cerveza.

Artículo 29.— Fíjase el capital in
dustrial . inicial en la sumía de $
750.000,00 (Setecientos cincuenta 
mil pesos mjoneda legal).
Artículo 39.— Procédase a la adquisi
ción del terreno-adecuado para la ins
talación de la fábrica, con la inter
vención de la Dirección General de 
Obras Públicas y de acuerdo a lo dis
puesto por el Artículo 69 del Decre
to Reglamentario.

Artículo 49.— Dentro, de los trein
ta días después que el Pióder Ejecuti
vo ponga a disposición de la benefi
ciario, el terreno a que se refiere el 
artículo, aniterior, aquella deberá pre
sentar los planos definitivos, presu
puestos, y demás detalles para la ins
talación de la fábrica, debiendo co
menzar los trabajos para dicha instan 
lación, dentro de los noventa días de 
la fecha en que el Poder Ejecutivo 
ponga el terreno a disposición d'e la 
beneficiaría.

Artículo 59.— La beneficiaría debe
rá efectuar la total inversión del ca
pital industikil itrxial, determinado 
en el artículo 2° del presente Decre
to, y tener la fábrica en normal fun-^ 
cionamiento dentro del glazo de* ua



año a cantar de la fecha en que el 
Poder Ejecutivo ponga a su disposi- 

. eión el terreno donado.
Artículo 69.— A los efectos del pa

go de la prima establecida por el inciso 
2°) del Artículo .3Q de la Ley, la in
versión d¡el capital industrial inicial, 
deberá la beneficiaría comprobarla a 
éntera satisfacción del Poder Ejecu
tivo en tal formia que éste determine.

Artículo 7°.—&a presente conce
sión. queda sujeta, por lo efemás, en 
todas sus partes a las disposiciones de 
la Ley de Fomjento Industrias del 22  ̂  
de Diciembre, de 1932 y su Decreto 
Reglamentario.

Artículo 8Q.— Téngale por consti
tuido el domicilio legal denunciado 
por la beneficiaría, calle Alberdi N 9. 
147 en ésta Ciudad.

Artículo 99.— Comluníquese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. GARCIA PINTO (Hijo)
Es copia:

FRANCISCO RANEA  
Subsecretario de Hacienda

Fallos y resoluciones 
judiciales

CAUSA: Indulto solicitado por £l 
penado José Zenón Roldan.

Salta, Junio 21 de 1932.— 
VISTO por la Sala en lo Penal de 

la Corte de Justicia el informe soli
citado por el P. E. de la Provincia, 
en uso de la facultad que le confiere 
el art. 129 inc. 3.° de la Constitución, 
en^el petitorio de indulto o conmuta
ción de pena formulado por José Ze- 
nún Koidán,
CONSIDERANDO:

Que el nombrado penado ha sido 
Condenado *ha sufrir la pena de doce

años de prisión llevando cumplida, 
dos años, ocho meses y cuatro días, 
según el informe producido a fs. 99.

Que dado el tiempo de condena 
hasta ahora — transcurrido, no es 
posible poner de manifiesto una re
forma del penado, que le permita go
zar de ninguno de los beneficios que 
peticiona.

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia:
RESUELVE;

Aconsejar a V. E. no haga lugar al 
indulto o conmutación de pena que 
se solicita.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO 
COSTAS, FIGUEROA. — Ante mí: 
Angel N eo.,

CAUSA: Indulto solicitado por el 
penado Federico Gutierrez.

Salta, Junio 21 de 1932̂ ,— 
VISTO por la Sala en lo® Penal de 

la Corte de Justicia el informe solici
tado por el P. E. de la Provincia en 
uso de la Facultad que le acuerda 
el art. 129 inc. 3.° de la Constitución, 
en el petitorio de indulto formulado 
por el p,enado Federico Gutierrez y, 

CONSIDERANDO:
Que el nombrado penado fué con

denado a sufrir la pena de diez años 
de prisión, llevando cumplida a la 
fecha que indica el informe de fs. 62, 
dos años, cinco meses, doce días. 

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de * esta Sala, una reforma evidente 
en el penado, indispensables, para 
aconsejar, por ahora, uñ indulto de 
pena. */

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia:
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga-lugar al 
indulto solicitado.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO. 
COSTAS, FIGUEROIA, -< Ante mi; 
>  Neo, s



CAUSA: Indulto solicitado por el 
penado Juan Bentura Ruarte.

Salta, Junio 21 de 1932.-- 
VISTO por la Sala en lo Penal de 

la Corte de Justicia el informe soli
citado por el P. E. én uso de la fa
cultad que le confiere el art. 129 inc. 
3.° de la Constitución de la Provincia, 
en el petitorio de indulto o conmuta
ción formulado por el penado Juan 
Bentura Ruarte,

CONSIDERANDO:
Que el nombrado penado fué conde

nado a la pena de ocho años de pri
sión, llevando cumplida a la fecha 
que indica el informe de fs. 87, tres 
años, un mes, 16 días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de esta iSala, una reforma evidente 
en el penado, indispensable, para 
aconsejar, por ahora, un indulto o 
conmutación de pena.

Por ello,
La Sala en lo PenaJ de la Corte de 

Justicia:
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga lugar al 
indulto o conmutación de pena que 
se solicita.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO 
COSTAS, FIGUEROlA. — Ante mi: 
Angel Neo.

CAUSA: Indulto solicitado por el 
penado Teodoro Alavila.

Salta, Junio 21 de 1932.-'- 
VISTO por la Sala en lo Penal de 

la Corte de Justicia el informe soli
citado pbr el P. E. en uso de la fa
cultad que le confiere el art. 129 inc.
3.° de la Constitución de la Provincia, 
en el petitorio de conmutación de 
pena formulado por Teodoro .Alavila,

CONSIDERANDO:
Que el nombrado penado fué con

denado a la pena de trece años do 
prisión, llevando cumplida a la fecha 
que indica el informe de fs. 79, dos 
año* meses y .quince días.

Que, en consecuencia el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de la Sala, una reforma evidente en 
el penado, indispensable, para acon
sejar, por ahpra, una conniutació’n de 
pena.

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corts ds 

Justicia:
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga lugar a 
la conmutación de pena solicitada,^ 

Cópiese y remítase. GUDIÑO 
COSTAS, PIGUERQA. — Ante mU 
Angel Neo.

CAUSA: Indulto solicitado por el 
penado Juan Francisco Cabrera,

Salta, Junio 21 de 1932.—*
VISTO porla Sala en lo Penal de 

la Corte de Justicia el pedido de in
forme solicitado por el P. E. de la 
Provincia en uso de la facultad que 
le confiere el art. 129 inciso 3.° de la 
Constitución, en el petitorio de in
dulto formulado por el penado Fran
cisco Cabrera, y

CONSIDERANDO: ,
Que el nombrado penado fué con-, 

denado a la pena de quince años de 
prisión, llevando cumplida a la fecha 
que indica el informe ffe fs. 145, cua
tro años, tres* meses veintitrés días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de la Sala, una reforma evidente en 
el penado, indispensable, para acon
sejar, por ahora, un indulto en la pe
na que sufre.

Por ello,
La Sala en Jo Penal de la Corte de 

Justicia:
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga lu|ar al
indulto solicitado.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO 
COSTAS, FIGUEROA, —  Ante mi: 
Angel Neo,



-CAUSA: Habeas Corpus a favor de 
Juan Kairuz.

Salta, Junio 24 de 193?.—
Y VISTO: por la Sala en lo Penal 

de la Corte de Justicia el interdicto 
de “Habeas Corpus” interpuesto por 
el Dr. Adolfo A. Lona a favor de 
Juato Kairuz; para resolver los recur
sos de nulidad y apelación deducidos 
contra el auto de fs. 20 y 21, de fe
cha Junio 1.°, que se hace lugar al 
interdicto, con costas.

I— Que el pronunciamiento en gra
do reúne los requisitos necesarios pa 
ra su validez.

? II— Que la detención impuesta a 
Juan Kairuz ha sido ordenada por 
una autoridad policial con facultades 
legales suficientes . para la in s 
trucción del sumario Cart. 143 inciso
4.°, 144, Í54 y concordantes del Cód. 
de Procedimientos en materia Crimi
nal, informando el sub-comisario au
tor de la detención, que ésta ha sido 
motivada por denuncias formuladas 
contra el prevenido por reiterados - 
hurtos de ganado vacimo y que son 
ajenas a otra denuncia que hiciera la 
sucesión de Juan Montaldi objeto de. 
otro sumario (fs. 18).

Que por otra parte, la detención 
referida ha sido comunicada al Señor 
Juez en lo-1 Penal en turno (fs. 5 y 7). 
Que, en consecuencia, no se trata de 
una arbitraria restricción, a la liber
tad individual, que pudiera dar lugar 
al recurso de amparo que contempla 
el art. 31 de la Constitución de la 
Provincia.

Por estas consideraciones y las 
concordantes de la resolución apela
da,

La Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia:

RESUELVE: ^
Desestimar el recurso 'de nulidad y 

confirmar el auto* materia de la ape
lación; con costas.'

Cópiese, notifíquese y baje.
GUDIÑO, FIGUEROA, COSTAS: ~  

Ante mí: Angel Neo, .: ;

CAUSA: Induíto solicitado por el 
penado Jesús María Ramos.

'  -Salta, Junio 24 de 1932.— 
VISTO: por ia Sala en lo'Penal de 

la Corte de Justicia el pedido de in
forme solicitado por el JP. E. de la 
Provincia, en uso de la facultad que 
le confiere el art. 129 -inciso 3.° de 
la Constitución, en el petitorio de 
conmutación formuládo por Jesús M. 
Ramos, y •

CONSIDERANDO:
Que el nombrado penado íué con

denado a sufrir lá pena de doce años 
de prisión, llevando cumplida a la fe
cha que indica el informe de fs. 131, 
cuatro años, tres días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a guiclo 
de la Sala, una reforma "evidente 'en 
el penado, indispensable para aconse
jar, por ahora, una conmutación en 
la pena que sufre. °

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia: ^
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga lugar a 
la conmutación que se solicita.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO, 
FIGUEROA,N COSTAS. — Ante Mí: 
Angel Neo.

CAUSA: Merlo Antonio solicita in
dulto.

Salta, Junio 24 de 1932.—
\

VISTO: por la Sala en lo Penal de 
la ¡Corte de Justicia el pedido de in
forme solicitado por el P. E. de la 
Provincia en uso de la facultad que 
le confiere el art. 129 inciso 3.° de la 
Constitución, en el petitorio de indul
to o conmutación de pena que solici
ta Antonio Merlo, y

C ONSIDERAN DO: •

Que el nombrado penado fué con 
denado a sufrir la pena de quince 
años-de prisión, llevando cumplida a 
la fecha que indica1 $  informe &Q fg*



71, seis años, cuatro meses, .veinti
siete días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de la Sala, una reforma evidente en 
el penado, indispensable, para acon
sejar, por ahora, el indulto o conmu
tación que se solicita.

Por ello,
La Sala en lo Penal de Ja Corte 

de Justicia:
RESUELVE: ' •

Aconsejar a V. E. no haga lugar 
al indulto o conmutación solicitados.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO,
FIGUEROA, COSTAS. — Ante Mí:t ' . 
Angel Neo.

CAUSA: Indulto solicitado por el 
-penado Esteban Silvestre Vera.

j Salta, Junio 24 de 1932.—
VIS'TO por la Sala en lo Penal de * 

la Corte de Justicia el pedido de in
forme solicitado por el P. E. de la 
Provincia en uso de la facultad, que 
le confiere el art. 129 inciso 3.° de la 
Constitución, en el petitorio de indul
to formulado por Esteban Silvestre 
Vera, y

Que el nombrado penado fué con
denado a sufrir la pena de ocho años 
de prisión, llevando cumplida a la fe
cha que indica el informe de. fs. 72, 
dos años, once meses, diez y siete 
días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio 
de la Sala, una reforma evidente en 
el penado, indispensable, para acon
sejar, por ahora, el indulto solicitado,

Por ello, •
La Sala en lo Penal de la Corte » 

de Justicia:

RESUELVE:
Aconsejar a V. E. no haga lugar al 

Induíto que se solicita.
Cópiese y remítase. — GUDIÑO,

Fig u e r o a , c o s t a s . — Ante m í : 
Angel Neo;

CAUSA: indulto solicitádo por el 
penado Juan Gimenez. ✓

Salta, Junio 24 de 1932.—
VISTO: por la .Sala en lo Penal de 

la Corte de Justicia el pedido de in* 
forme solicitado por el P. E. de la 
Provincia en uso de la facultad que 
le confiere el art. 329 inciso 3.° de' 
la Constitución, en el petitorio de 
conmutación o indulto formulado por 
Juan Gimenez, y

Que el nombrado penado fué con
denado a sufrir la pena de diez años 
de prisión, llevando cumplida a la fe
cha que indica el Tnforme de fs. 107, 
cuatro años, cinco meses, veintiséis 
días.

Que, en consecuencia, el tiempo 
transcurrido, no comprueba a juicio, 
de la Sala, una reforma evidente en 
el penado, indispensable, para acon
sejar, por ahora, la conmutación o 
indulto que se solicita.

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:
RESUELVE:

Aconsejar a V. E. no haga lugar a 
la conmutación o indulto que sé soli
cita.

Cópiese y remítase. — GUDIÑO, 
FIGUEROA, COSTAS. — Ante Mí: 
Angel Neo. .,

EDICTOS

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E *  
D O R ES—

En el pedido de convocatoria dt 
acreedores de Fortunato Yazlle, el 
Juzgado de Comercio, secretaría Fe
rrary Sosa, ha proveído lo siguiente. 
“Salta, Febrero 3 de 19 33 . Autos y 
Vistos: Habiéndose llénado los ex« 
tremes del caso y atento lo dictami
nado por él señor Fiscal, desígnanse 
como interventores a los acreedores 
señores Jorge, jr Amada y Angel 3,



Obeid, para que unidos al contador ^
señor Sergio López Campo, sorteado ! 
en este acto ante el actuario y Sr. F i~  ! 
cal, comprueben la verdad de la expo- ¡ 
sición presentada, examinen los libros \ 
y  recojan los antecedentes necesa
rios para informar sobre la conducta 
del solicitante, valor del activo, si- 
tuacióu y porvenir de los negocios 
.-vrentud de la nójnins ríe acreedores ¡ 
prtiarntada: suspéndale tüda ejecu I 
ción jue hubiere llegado al estado 
de embargo de bienes, con excep
ción de las que tuvieren por objeto ei 
cobro de un crédito hipotecario o pri
vilegiado, librándose los oficios co
rrespondientes; publíquense edictos 
por ocho díás en dos diarios y por 
una * vez en el Boletín Oficial, ha
ciendo conocer la presentación y ci
tando a todos los acreedores para 
que concurran a junta de verificación 
de créditos que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias del Juzgado el 
día siete de Marzo del corriente año, 
a horas diez, habilitándose las horas 
subsiguientes que sean necesarias, 
edictos que deberá publicar el inte
resado dentro de las veinticuatro ho
ras bajo apercibimiento de tenerlo 
por desistido de su petición. — N. 
Cornejo Isasméndi” . Lo que el sus
crito escribano hace saber. — Salta, 
Febrero 6 de 19 33 - — C. Ferrary 

, Sosa.

POR JOSE M.a LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Juez en lo Ci
vil Dr. Florentín Cornejo y como 
correspondiente a la “ ejecución Ban
co Provincial de Salta vs. Simón 
Arapa”, d Viernes 17 de Marzo del 
Cíe. año a las 17 , en mi escritorio, 
Alberdi 323, venderé con base de seis 
mil pesos m\n., una casa y terreno 
4el eje<?ufaú|Oj ubicada en el pueblo

de Rosario de Lerma, capital del de
partamento _ del mismo nombre de 
esta provincia,

José María Leguizamón 
Martiliero

POR JOSE M.a LEGUIZAM ON 
JUDICIAL 

Por disposición del Juez °n lo Ci
vil wr Florentín  ̂ :o 
covifsuondiente ^ la .je  ació;a ah- x 
gel R. Bascari vs. Dolores V. de Ca- 
jal, el 20 de Abril del .Cte. año, a las
17, en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con base de $ 18 .770  m|n., las 
acciones y derechos de la ejecutada, 
en la finca “AGUA COLORADA*’, 
ubicada en el partido de Galpón, de
partamento de Metán de esta provin
cia.

José María Leguizamón 
Martiliero

SU C E SO R IO . — Por Disp* 
sición del señor Ju ez de P rim e
ra Instancia y  T ercera Nomina« 
ción en lo C ivil de esta provin
cia, doctor Carlos Zam brano. se 
cita y  em plaza por el térm ino dé 
treinta dias hábiles a contar 
desde la prim era publicación 
presente, a los acreedores y  he
rederos que se consideren cot? 
derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don:

CARLOS DUCLOUX 
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzga 
do y Secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones, en forma, bajo 
apercibimiento de to que hubiere'lu 
ga<r por derecho. — Salta, Mayo 4 
de 1932 . ------  Oscar M. Aráoz Ale
mán, Escribano Secretario»

SUCESORIO—
Por disposición del señor Juez de 

Paz Titular del Departamento dé



Oran, Provincia de Salta,- se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días a contar desde lar primera pu
blicación ■' del piresente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don:

CARLOS M EDINA . o CARLOS 
BORJA y de doña CANDELARIA 

M AN ZILLA MAMANI

ya sean como herederos o acreedo
res; pa»ra que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante el Juzgado 
del que suscribe, a dedincir sus ac- 
ciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. 
—Orán, Diciembre 9 d e '1932 . — D. 
Medrano Ortiz, J. de P. T..

vSÚCESORIO—
Por disposición del. señor Juez de 

Paz Titular del Departamento de 
Orán, Provincia de Salta, se cita. y 
emplaza, por el término de treinta 
días a -contar desde la» primera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don:

W A LD O  CRUZ 
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante .el Juzgado 
del que suscribe, a deduicir sus ac
ciones en- forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.
—Orán, Diciembre 9 de 1932 . — D. 
oMedrano Ortiz, J. de P. T .

SUCESORIO—
Por disposición del señor Juez de 

Paz Titular del Departamento de 
Orán, Provincia de Saíta, se cita y 
emplaza por ú término de treinta, 
(lías a contar de$de la primera pu*

biicación del presente, a, todos los
^que se consideren -con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don:

GREGORIO ZARATE -

ya sean como herederos o acreedo
res, pa.ra qué dentro de dicho térmi
no compadezcan por .ante el Juzgado 
del que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento

.de lo que hubiere lugar por derecho. 
— Orán, Diciembre .9 _de 1932 . D. 
Medrano Ortiz, J. de P. T,.~

SUCESORIO— -* * ■
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia y- Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Guillermo F. 
de los Ríos, se hace saber que se ha< 
declarado abierta la suseción de la, 
señorita:

M ARIA ROSA TAVERN A 
y  que se cite, liorna y emplaza a todos 
los que se consideren con algún d/*- 
fecho a los bienes dejados por fa
llecimiento dé la misma, ya sean 
como herederos ' o acreedores para 
Que dentro del término .de treinta 
días, a contar desde la primera pu: 
biicación del presente, comparezcan 
por anté su Juzgado y  Secretara 
del suscrito a deducir sus accione! 
eg forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.
G. Méndez • «

C O N V O C A T O R IA  D B  ACREE 
D O R R S. — En el expediente núl» 
6403 caratulado “Convocatoria d« 
Acredofes de don Miguel Pons, el 
señor Juez de Comercio Dr. Néstor 
Cornejo Isasmendi, secretaría Ri- 
eardo R. Arias, ha probeído ló 
siguiente: “Salta, Diciembre 26 de 
1932. Autos y  Vistos: Atento lo que
TWtttU informe que antecede del

/



Registro Público de Comercio y  es
tando cumplidos los. requisitos exi- 
jidos por el Art. 8.° de la Ley N ®  
4156, desígnase como interventor*» 
a los acreedores señores Viñuale'f, 
Roye, Palacio y  Compañía y  Lar- 
diés, Aceña y  Compañía; j>ara que 
unidos al contador don Sergio L ó 
pez Campo, sorteado ante al áctuario 
y sefior Fiscal, comprueben la vsr- 
dad de la exposición presenta
da examinen los libros y  re
cojan loe antecedentes necesarios 
paitar informar sobre la conducta dei 
»oUdtimté ftrtor del activo, situación 
y  PPEveafe de los negocios y  exacti 
&ud de la nómina de acreedores pr* 
sentada, suspéndase toda ejecución 
que hubiera llegado al estado dv 
tfnbargo dé bienes, con excepción 
dé tal qvm tuvieran por objeto el co 
h*Ó <te ua crédito hipotecario o pri 

librándose tos ofieios cor 
«tte^ondieoteji, publíquense edictos 
por Ocho días en dos diario« y  por 
una vefc é& ti Boletín Oficial, hade** 
do saber la presentación y  citando 
a todos los acreedores para que eo¿r 
curran a junta de verificación de 
créditos qul tendrá lugar en la Sala 
de Audieacfas del Juzgado él día 
seis del mas de Febrero próximo % 
hora* nueve, habilitándose las horas 
subsiguientes que sean necesarias, 
edictos que deberá publicar el dea 
4 pr dentr* de veinticuatro hora« 
bajp apercibimiento de tenerlo por 
daeHftido de su petición. Habilítase 
b  feria da Bnero par* la publicación 
dé edictos1'.  '‘Decreto. — Salta, Fe
brero 14  de 1933* Desígnase conta
dor dé esta convocatoria a don M a
nuel R. Guzmán, quien ha resultado 
Insaculado en el sorteo practicado en 
la fecha ante él actuario y  señor 
Fiscal. Fíjase la audiencia del' día 
diez de Marzo a horas diez, para 
qué tenga lugar la junta de verifica
ción de créditos. Publíquettse nue> 
vos edicto*, — Cornejo Isasmend;” 
L $  qu| • !  escrito gscribano Secre

tario hace saber a sus efectos.—Sal
ta, Febrero 16  de 19 33 . — R. R. 
Arias. . 46v.Fb.a4

SUCESORIO — Por depo
sición del señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y  Ter
cera Nominación de esta' pro
vincia Dr. Carlos Zambrano, se 
cita y emplaza por el término de 
treinta hábiles, a contar desde 
la primera publicación del pre
sente a los acreedores o herede
ros que Lse consideren con dere* 
cho a los bienes dejados por fa
llecimiento de doña:v

F E L I S A  A L A N IZ  de G A R C IA  o 
F E L I S A  D E L  C A R M E N  A L A N IZ  

de G A R C IA

ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus accionasen 
forma bajo apercibimiento de 1° 
que hubiere lugar por derecho* 
“ lo testado no vale” . —  Salta, Di- 
ciembre 30 de 1932. — Osc^r M. 
Aráoz Alemán, Escribano Secreta- 
tftjU 374v .F b .7


